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[-- PRESENTACIÓN 

El presente trabajo corresponde a la elaboración de la Tesis de la Licenciatura de Trabajo Social de 

la Fact Jtad de Ciencias Sociales de la Unjversidad de la República. 

Este do .... umento pretende dar cuenta del trabajo de investigación realizado en busca de profundizar 

en el C•: nocimiento del tema: "Control Social e J11stitucionalización de los menores de 18 atios en 

c1mjlicw con la l ey Penal privados de libertad en el año 2003". 

l a e lc-~ción del objeto de estudio está en estrecha relación con la asignatura Derecho Social 

corres~11rndiente al 4° año de Ja licenciatura, así como a otros insumos provenientes de distintas 

materia; del transcurso de la carrera. 

Teniendo presente lo interesante que es el "problema", me despertó interés personal en continuar 

profun,j izando. ya que por razones de tiempo en el transcurso de la materia antes mencionada no fue 

pos ible una lectura que involucre en mayor medida la mirada del profesional del Trabajo Social. 

Dc.:sti111) esta instancia, para conocer más respecto a Ja realidad de los menores de l 8 años en 

cor flic t) con Ja ley penal. 

Consid(·ro que es un gran desafío formarme e informarme al respecto, esperando resuJte productivo 

para un futuro quehacer profesional personal y colt:divo. 

Los ob_j~tivos propuestos para la realización de la tesis son los siguientes: 

• t\nalizar las políticas sociales implementadas para la infanc ia y adolescencia en confli cto con 

a ley privada de li bertad y de que manera dan respuesta a la problemática. Interrogándonos 

.~Qué tipo de políticas sociales ejecuta el Estado en relación a los menores de 18 años 

x ivados de libertad? ¿Cómo se llevan a cab:-·? 

• Realizar un análisis interpretativo de cómo opera el control social, y como impacta en los 

;ectores más vulnerados de nuestra sociedad. 
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e i\proximarnos a la realidad personal y colectiva de los propios menores de 18 años en 

.;onflicto con la ley penal. 

• (ndagar en relación al papel que juegan las Instituciones Totales' en la vida cotidiana de las 

·)ersonas y especialmente en los menores de 18 años en conflicto con la ley penal. Nos 

·Jreguntamos entonces ¿Cómo se aborda esta problemática? ¿Qué tipo de sujetos producen?2 

¿En que lugar se ubican en la estructura social, si es que se ubican en una? 

La hipótesis que guía el presente trabajo es la siguiente: 'el control social no se ejerce de del mismo 

modo para los diferentes sectores sociales". 

Esta tesis se organiza y desarrolla en los capítulos que serán brevemente presentados a continuación: 

En el primer capítulo nos introduciremos en el marco conceptual, presentando algunas de las 

c:Hegon as de análisis que atraviesan la problemática, intentando ver como éstas se manifiestan en la 

rcalida.: concreta 

La exposición comienza ubicando el tema desde el Estado y las Politicas Sociales y/o Programas y 

Proyect.:>s que intervienen en el problema de los menores de 18 años en conflicto con la ley penal; 

cümpkmentando con una visión de las políticas públicas de infancia en el Uruguay; a continuación 

nos aproximaremos a la "Cuestión Social" y como ésta se expresa en la penalización de los menores 

d ::· 18 iños en privación de libertad; posterionnente nos centraremos en el "Control Social". 

v isualizando como se manifiesta en el Uruguay, bajo que modalidades, como actúa en los diferentes 

sectore~ sociales, entendiendo que "el control social no se ejerce del mismo modo para los 

1 
·'U na J11stiLUción rotal puede definirse, como un lugar de residencia, trabajo, donde un gran número de individuos en 

igual situación aislados de Ja sociedad por un periodo apreciable de tiempo, comparten en su encierro una rutina diaria, 
administrada forma lmente. Las cárceles sirven como ejemp lo notorio, pero ha de advertirse que el mismo carácter 
in1rinsecc1 tiene otras instituciones, cuyos miembros no han quebrantado la ley". Goffman Erving. Lnternados. 
Amorranou Editores. Buenos Aires, 1972. Pág. 13 
1 

' ' . . . Ar tiguamenre. el niño aprendía los gestos de la vida, los gestos del oficio al lado de sus parientes mayores. Hoy es 
en el sero de una institución especializada ... ". Daniel Bertaux. El Dominio de la producción antroponímica como 
apuesta .~ la modernidad. Traducción Blanca Gabin. Año 2000. Pág.5 
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diferentes sectores sociales". En relación a lo antes planteado nos aproximaremos a una mirada del 

Sistem3 Penal Uruguayo de Menores, en cuanto a como funciona y su desarrollo en lo relati vo al 

"sujeto :ie investigación". 

Con re·;pecto al marco conceptual, podemos decir que este no responde a una elección arbitraria sino 

q ue de;:ende de la particularidad del propio "objeto", y de una concepción del tema, que implica la 

constn .cción de una posible mirada de esta realidad, sin duda no pretende ser la única. 

Es nec:i!sario plantear que no se logra explicar el tema de estudio desde una única matriz 

epistemológica por lo cual se recurrió a varios autores debido a la complejidad del fenómeno, y por 

que no me siento preparada para realizar hoy una opción en este sentido. 

En el S{ gundo capítulo nos aproximaremos a la visión cuantitativa del tema, analizando la situación 

de niñas, niños y adolescentes privados de libertad en el año 2003 . Básicamente consiste en el 

análi s i ~ ; de datos estadísticos proporcionados por el Sistema de Información para la Infancia (S.l.P.J) 

pé-rtene- · ~ iente al Instituto Nacional del Menor (INAME). 

La so lí :: itud original comprendía determinadas cateporías, las cuales fueron parcialmente brindadas. 

En el k rcer capítulo realizaremos un análisis del tema en estudio, utilizando como insumos aspectos 

planteaos en el Marco Teórico, el Análisis de Datos Estadísticos, y del Anexo Nº I de la presente 

tesis d cual consiste en entrevistas semiestructuradas, realizadas a informantes calificados 

selccü.: nados por su quehacer profesional vinculado a la privación de 1 ibertad en menores de 18 

años. e entiende por quehacer profesional no solo la intervención en si, sino a ésta como indivisible 

del pro e eso de docencia, investigación y extensión universitaria. 
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Como 1!Strategia metodológica en el proceso de investigación las definimos en función de los 

obj ... tivc1s planteados y el tipo de información que pretendemos recabar, con esto delineamos nuestro 

trabajo de campo y el posterior anál isis, la misma es de carácter exploratorio. 

Tenien c~o en cuenta las características de este trabajo, en el mismo se manejan distintas técnicas de 

aborda.11! que permitan un análisis enriquecedor de la temática: en primer lugar el estudio abarca 

una exploración bibliográfica, una selección de textos, la real ización de entrevistas a informantes 

cali fic<.do , seleccionados por su vinculac ión a la privación de libertad; otra herramienta 

fundam~nta l es la búsqueda, selección, interpretación y análisis de datos estadísticos, para una 

mayor e omprensión del tema. 

Otra l~5 trategia consistía en realizar entrevistas a menores privados de libertad, a los efectos de 

obtener información en relación a las vivencias en la institución y en la vía pública, si bien se 

rcalizar·)n las gestiones necesarias, estas no se concretaron. 

Finalnwnte se incorporan al trabajo los anexos, es decir las entrevistas y los datos estadísticos tal 

cual fu : ron recabados. 

En fun ión de no obtener los datos estadísticos solicitados y de no acceder a entrevistar a menores 

d.:- 18 aííos privados de libertad, limito el cumplimiento de algunos de los objetivos planteados. 
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e=-- ~~~~~~~C_AP~I_T_U_L_o_I_:~MA~R-c_o~c_o_N_c_E_P_T_U_A_L~~~~~~~~~ 

En e l p-esente capítulo nos proponemos abordar algunos ejes teóricos y categorías de análisis que 

arravie:;an y problem atizan la situación de los menores de 18 años en confl icto con la ley penal, 

privadm de libertad. 

Comer;:amos ubicando el tema de estudio desde el abordaje del Estado y las pol íticas sociales 

implem ~ntadas para Ja infancia en conflicto con la ley penal en el Uruguay. 

1-ªJ~ J3:L ESTADO Y LAS POLÍTICAS SOCIALES EN LA INFANCIA EN CONFLICTO 
CON LA LEY PENAL EN URUGUAY 

Esta pru1e del trabajo pretende realizar una breve reseña histórica que de cuenta de cómo los últimos 

20 añc :; en la historia del capitalismo impactaron en las transformaciones que han sufrido las 

política 3 sociales con el fin de ver como se responde desde ésta al problema de los menores de 18 

años en conflicto con la ley pena l. 

Pma n:íle:x ionar sobre estas transformaciones es importante considerar la crisis del Fordism o -

Ki.!ynes .ano, período en el cual el capitalismo a~raviesa por profimdas modificaciones en sus 

padront' s de producción y acumulación y valorización del capital, dando lugar al surgimiento de un 

n uevo ~ 1ode l o. 

Los cambios procesados en el mundo del trabajo, en el Estado y en la Sociedad C ivi l, son expresión 

d e-1 agc,t amiento de ese modelo que se extendió exitosamente hasta inicios de Ja década del setenta y 

d :- :as 11 .1.evas estrategias de acumulación del capital.. 

Podemcis hacer referencia a dos grandes procesos. por un lado, Ja globalización económica, que se 

vincule. a la financ iación del capital y a la articulación supranacional de las unidades productivas, 

d:mdc 1 )S grandes conglomerados transnacionales pasan a dominar la mayor parte de la producción, 

te~nologías de l comercio y por otro lado, la globalización política, que refiere a la pérdida de 
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autonori ía y de poder político de los Estados - Naciones, principalmente en los países periféricos, 

donde cada vez pierden más espacios en relación a las decisiones tomadas por los orgamsmos 

interna ionales y transnacionales (FML, BID., Banco Mundial). 

De esta fo rma, los Estados sufren importantes transformaciones al intentar reacomodarse a las 

exigenc;ias de este nuevo padrón de crecimiento y organización, como por ejemplo, la privatizac ión 

de empresas públicas, la reducción del gasto socia! _¡:i úblico, las nuevas directrices para las políticas y 

programas sociales en general. 

L<)s aut)res neoliberaJes expresan la necesidad de reducir la intervención estatal, y obviamente sus 

pa l ítica-; sociales, aquellas situaciones esencialmente necesarias para garantizar el desarrollo del 

mercac e> y/o donde el Estado no puede (o no '·quiere") intervenir3
. 

En momentos de crisis, el Estado como instrumento de la clase dominante se retira o toma distancia 

de la r,1anera de atender a la cuestión social. Organizaciones de la Sociedad Civil (ONG'S. 

Comisiones Barriales, Vecinales, entre otros) toman el lugar que le corresponde en buena medida al 

Estado. 

D~ est9 manera estas organizaciones e instituciones permiten brindar recursos a los efectos de 

organ i~~. ff Ja producción de las fuerzas físicas, moraJes e intelectuales de los miembros de una 

familia que resulta de la s íntesis entre Ja interacción de recursos limitados y organización de la vida 

cotidiana; organización ésta que adquiere características diferentes según sea la clase social a la que 

pencnti;e el individuo. 

Desde Ja perspectiva de la Dra. Mónica De Martina se plantea que las políticas sociales hoy son 

encaradas corno una seri e de medidas que apuntan a compensar efectos negativos, son vistas como 

dimemión del gasto y no como inversión y en este sentido las mismas encuentran hoy severas 

limitac iones. Las políticas sociales pierden su función integradora y son concebidas como 

--·-- -- --------
' De Mar:ino. Mónica I Blanca Gabín. Hacia el enfoque integral de la minoridad infractora. Carlos Alvárez Editor. 
Monrevic eo. 1998. 
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trr.nsito ·ias actuando en situaciones límites. En este sentido tres son las características que se les 

atribuyt·: privatización, focalización y descentralizac ión. Se trata de incrementar la eficacia de los 

servicio y evitar distorsiones en la gratuidad privatizando su implementación, y en está medida el 

Estado pasa a desarrollar Ja capacidad reguladora en términos de contralor de calidad, costos y 

e fi cien: ia. Se trata de focali zar sus impactos fundam entando tal actitud en e l hecho de que los 

rccursC•!; son escasos, lo cual conlleva a la selectividad de sus impactos en determ inada 

p::1blac •mes. No obstante la definición de las políticas hace necesari o el principio de reciproc idad 

entre usuario y las autoridades que detentan el poder, y considera que no necesariamente las 

poblac 1mes para las cuales están definidas son las beneficiarias. 

El E:m .do debe asumir un rol que hasta el momento no lo hace; debe ex istir coordinación entre los 

aclores que se encuentran v inculados con el bienestar de la infancia, adolescenc ia y Ja famil ia en 

g.~neral. 

EntoncC"s La propuesta sería apuntar a la implementación de políticas sociales pensadas como 

inversi: n soc ial. es decir. que busquen la promoción del individuo como ciudadano. Que los 

··meno1«:!s'· logren superar la visión deteri orada de sí mismos, y logren trascender su condición 

ac tual. ·1isualizando la posibilidad de un proyecto alternativo de vida. Comparto Ja idea del filosofo 

Sartre :le que '·e/ hombre se caracteriza ante todo por la superación de una situación, por fo que 

logra h11cer con Lo que ha hecho de él, aunque no se reconozca nunca en su o~jetivación''4 , de ahí 

que el ndividuo con quien nos enfrentamos no es a lgo acabado ni finalístico sino un proyecto. 

Si en Uruguay tenemos más de un 50 % de niños pobres, si esta pobreza es estructural y se 

reproduce a si misma, es una simetría de que tenemos diseñadas políticas sociales para un Uruguay 

que ya no existe, donde la realidad es otra. Hay que replantear que queda un Estado de Derecho con 

política; soc ia les de un tipo de famil ia que ya no existe, cuando se plantea que se intervine 

~ ~ an:re . • ean Paul. Cuest iones del Método. Apéndice de "Critica de la Razón Dialéctica". Tomo 1, Libreo l. 2 da. 
Ed ición. Ed. Losada. Bs.As. Pág. 77 
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punitiv<1m ente para rehabilitar, debemos problematizar y ver como se esta actuando en estas 

situac iirnes. El discurso "re" ya no existe, lo que se esta ocultando es una profunda crisis del Estado 

Lns vertiginosos cambios sociales producidos también en las familias deberían form ular políticas y 

programas ociales que consideren la heterogeneidad de las estructuras familiares, así como la 

inaner<. en que las mismas atienden sus problemas ¿(; reproducción. 

D~sde los diversos organismos e instituciones, se implementan programas sociales que forman parte 

de las medidas adoptadas para luchar contra la exclusión, con lo cual se reemplaza las políticas 

públic<1s comprehensivas por líneas focalizadas cuya pretensión es la reparación de los aspectos más 

visibles del mal funcionamiento social. Con estos programas no se llega a la esencia del problema, 

ya que no existe coordinación entre las políticas sociales de fam ilia, por lo cual comienza una 

situac ión repetitiva de dependencia hacia el Estado. el cual a través de estos programa debilita a la 

población benefic iaria generando una conciencia subordinada al resto de la sociedad. 

A1;tual 11ente, se asiste a un achicamiento de la agenda de la política social y se enfatiza como 

objeti vti exc luyente "atender a las situaciones de pobreza extrema; ahandonando así otros 

objetiv.-:;s como la reducción de la incertidumbre. la distribución progresiva de los ingresos. la 

movilicl:td sociul.,. " ... Estás prácticas supone la .fi·agrnentación misma de la cotidianeidad de la 

pohiución destinataria y fa construcción de modalidades de subjetivaóón legítimame que no 

reconoc C'n ideas y/o propuestas a/ternalivl1S dij1:1ren1es de las que se post u/a fa agenda de 

P' ogratws paru pobres··5• 

s Grassi Estela, Susana Hintze, Marta Rosa Neudeeld, Crisis y Ajuste Estructural. Ed. Espacio. Buenos Aires, setiembre 
de 1994. Pág. 23 
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01.!bemos preguntarnos entonces, ¿ la situación del menor infractor, se ve contemplada por las 

política; soc iales actuales? ¿en que lugar se los ubica en la estructura social? O sea en términos de 

Daniel l3e1taux6
, ¿cómo serán consumidos por el sistema? 

El auto r sostiene que los seres humanos no son consumidos como fueron producidos, sino que 

tendencialmente, son producidos de la forma que serán consumidos en el proceso de producción 

económica. Como vimos los programas soc iales que se implementan. en general, se focalizan hacia 

aspectc1; concretos de las problemáticas y no atienden la cuestión de forma integral. 

las po ticas socia les que ejecuta el Estado en relación a los menores de 18 años privados de libertad 

son pol1ticas punitivas, cuando se comete una infrat • ..:ión se interviene punitivamente (se comete una 

in fracc i) n y se aplica una pena). 

Respecto al tema Ja A.S Socorro García plantea" .. . que las políticas en Lérminos generales no están 

dando Ye.\¡>Uestu a los niveles realmente de exclusión, desqfiliación, de pobreza que tiene la 

pohluci.Jn tradicionalmente atendida por el INAME "7 

Hay ur. problema de fondo y es que si no cambia la política económica que incluya efectos sociales 

d ..;: caféll~ ter más universales, y políticas sociales en las cuales se articulen la dimensión educati va. 

con la .ulud, la vivienda, con las políticas de empleo, todo lo que pueda hacerse van a ser parches. 

"Ante .l .... 1 ausencia de Políticas Sociales de combate a la pobreza. y un reliro del Estado de fa 

c:.es1ió11 soóal. sólo cabe la respuesta controladora, y la cooptación de la pohlación "en alto 

rit!sgo ·por la tutela estatal insritucionalizadora"8
. 

u es nuevo e l tipo de respuesta al tema. lo diferente es el abordaje del Estado. El rol de l Estado en 

relac ió · a las Políticas Sociales siempre ha tenido una función definida en la soc iedad. en términos 

" Daniel 13erraux . El Dominio de la producción antroponímica como apuesta a la modernidad. Traducción Blanca Gabin. 
Año 20( O. Pág.3 
7 E: ntrev ! ta a Socorro Garcia, Pág.72. 
~ Ídem 3. Pág. 227 

10 



de- con .rol social. Este se acentúa en tanto control social punitivo en re lación a la hipótesis que guía 

la tesis. 

La auttJ ra Silvia Duschatzky plantea quienes son los destinatarios de los programas sociales ven 

pasar ·•13/ mundo'' pero no circulan por él y convertirse en beneficiarios efectivos no supone 

franquear las distancia que los separan de los .. otros". Se interroga ¿Quiénes son los destinatarios de 

los programa sociales en los tiempos conternpr1áneos?, planteando que los sujetos que hoy 

.. demandan·· ser atendidos por los programas sociales en la década del sesenta se habrían integrado. 

aunque en la escala inferior de la estructura social, por sus propios medios. Siguiendo esta línea de 

p :-nsam iento se podría decir como señala Castel. es la coyuntura la que los incapacito y los situó en 

la franJa di:! excluidos o marginales. Los programas sociales forman parte de las medidas adoptadas 

para lul;har contra la exclusión, reemplazando las políticas públicas comprehensivas por líneas 

foca liz3das cuya pretensión es la reparación de los efectos más visibles del mal funcionamiento 

soc ial. Desplazar la cuestión social de la pobreza a los márgenes parece ser más sencillo que 

intervenir en los procesos sociales que la producen, teniendo en cuenta que esto último exige un 

trntamimto político más que técnico9
. 

Al foc<1 izar, se desplaza a los márgenes el tratamiento social, se actúa sobre la emergencia y desde 

allí no ~e consulta al beneficiario y por tanto no se lo incluye en términos de una participación real. 

"'J1itJntras las políticas sociales hásicas tienden a ser percibidas como una obligación del Estado de 

las cuole~ los ciudadanos, en cuanto tale.) ~e 1·ir.nten acreedores de un derecho, las políticas 

a.sistenc iales resultan mucho más percibidas como prerrogativas de un gobierno (cuando no de un 

pt.1rtidc•,i ,fi-ente a las cuales el ciudadano se lran.~forma en cliente y el servicio en dádiva"'º . La 

•> Dusch;c;tski, Silvia / Caldare ll i, Graciela y otros. Tutelados y asistidos. Programas sociales. políticas públicas y 
sub jet iv1dad. Ed. Paidós. Santiago del Estero, Argentina. Agosto, 2000. Pág. 16, 17. 

10 
UNICE:F. Derecho a Tener Derecho. Infancia, Derechos y Políticas Sociales en América Latina. Tomo 4. Pág. 23 
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focaliz3ción se presenta como un impedimento para el desarrollo democrático, en tanto no aparece 

como u 1a política de integración, menos aun de desarrollo de los derechos de los ciudadanos. 

Con e.1 e tipo de políticas sociales se configuran identidades subordinadas y dependientes de la 

ayuda {·statal, se avanza sobre la constitución de sujetos de necesidad, asistidos, en oposición a 

sujetos >ociales de demanda. 

'"Pero. ya en el marco de las polÍlicas de ajuste, los pobres devinieron en una nueva categoría 

idem~flcatoria y en sujetos legítimos de las polÍlicas foca/izadas de asistencia. Sin embargo, 

n-hmtie v.cn su condición de "sujeto vergonzante ". por una lógica coherente con el individualismo 

que de. sustento ideológico al actual modelo de 11cumulación: en el dominio del mercado hay. 

"nutur ~ lm ente ". ganadores y perdedores. fuertes y débiles, los que pertenecen y los que quedan 

u.fuera. Esto depende de la lógica autónoma de funcionamiento del mercado y de las hahilidades y 

cup(/ciu'ades personales para adaptarse a esa lógica cambiante. Este es. fundamentalmente. el 

e.,!1gmt1 lJll ld acompaña a esta nueva categoría que son los pobres. sujetos de las políricas de 

wistenc ia que - más que nunca- afianzaron su contenido asistencialista; están mucho más dirigidas 

" t / / d " d h " 11 a con '"º ar e or en que a consumar un erec o . 

l os me 1ores privados de libertad podrían integrarse a la categoría ·'sujeto vergonzante··. sujeto del 

control soc ial punitivo, falta de posibilidad de elaborar un proyecto de vida, famil ias vulneradas en 

sus derE·chos. 

L •10 d1: Jo ~ aportes de la A.S Socorro García en relación a los desafíos en torno a los menores en 

conflic t:> con la Ley Penal. es lograr estrategias, políticas macrosociales que vayan garantizando. y 

al mismo tiempo atender aquellos que fueron vulnerados, que fueron desconocidos como 

ci'Jdad rno . El gran desafio, es que todos los jóve'1es necesitamos de un proyecto de trabajo, de 

emplee .. de elegir, tener familia. de ser adultos, autónomos, de poder participar en la vida ciudadana. 

11 Ídem'. Pág. 16 
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Crugua y no tiene políticas soc iales globales para la familia y la infancia, esta todo fragmentado en 

di ferentes instituciones, el gasto público en políticas sociales esta mal distribuido. En la medida que 

no hay políticas sobre familia y que se profundiza la pobreza, además de un crecimiento cuanti tativo 

c;~da ve~ más se reproduce y se afianza como problema estructural. 

Planteé, el Dr. Uriarte que: " ... cuando intervenimos punitivamente intervenimos sobre una punta 

del pro '1lema. y el problema de fondo es 1ma fu1!!ilia expulsiva que reproduce biológicamente 

mucho uero además reproduce pobreza, la madre adolescente embarazada deserta de la enseñanza. 

se empobrece. entonces empieza todo un circulo vicioso que se reproduce así mismo ... el problema 

de /ufl111ilia se agrava cuando no hay un tejido social . .. " 12 

En dei i11itiva las manifestaciones de un sistema capitalista de acumulación, la desarticulac ión de 

tejidos ;ociales tiene orígenes estructurales y no puede ser el objeto de intervención exclusiva del 

Trabaj l> Social. sino más bien parece un desafío para la profesión reflexionar sobre teorías y 

estrate¡~ ias de intervención que contemplen las posibi lidades y limitaciones de la misma. 

B1reve reseña histórica de las Políticas de Infancia v del Servicio Social en el Uruguay 

En cuartto al proceso histórico de las políticas públicas de infancia en el Uruguay, en los comienzos 

d"' la Hepública hubo una débil preocupación por parte del Estado, el que se caracterizaba por 

ámbitos reducidos de intervención. 

El Grec imiento social y natural de las ciudad~s (básicamente Montevideo) plantea nuevos problemas 

socia le5, entre ellos es de destacar que surge la def.µrotecc ión de un número creciente de '·menores 

abandcnados y/o infractores". 

En este: contexto socio-económico, la respuesta instituc.ional de 1889 es el primer gran esfuerzo del 

Estado uruguayo por dar una solución; bajo las denominaciones de .. caridad y beneficencia pública .. 

12 Entrevista a Carlos Uriarte, Pág. 108. 
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hay un intento de coherencia y centralización de cara a una sen e de intervenciones aisladas y 

relativH 11ente desconectadas que se venían desarrollando. 13 

Posteric•rmente, la década del 30 se caracteriza por una ruptura interna de l batlli smo que conduce al 

go lpe de Estado de Gabriel Terra e inic ia una nueva etapa del Estado social uruguayo que se expresa 

en la ex pansión de serv icios, que adquieren un carácter más universal. 

l no de los cambios fundamentales será e l nuevo rol asignado a un Estado que pasa a ocupar el lugar 

de la Iglesia y el asistenc ialismo voluntari sta, intentando racionalizar servicios, pero también 

a: untado a lograr un mayor control de los posibles sectores .. en riesgo", es decir aquellos tendientes 

a. desvi:), ~n tanto el c umpl imiento de la func ión mf,., inherente del Estado que es el control social. 

En e l año 1933, el Pres idente de la República en acuerdo con la Junta de Gobierno asigna una 

Comisic>n Honoraria integrada bás icamente por médicos, con el cometido de revisar y un ificar la 

legis lac ión di spersa ex istente sobre infancia, así como el elaborar un proyecto de protecc ión y 

patro nato de la infancia en el marco del Ministerio de Instrucción Pública. 

E levJd C• e l proyecto y aprobado por la Asamblea (en 1934). se crea el Ministerio de Protección a la 

lnfancié, con la finalidad de reunir en una so la j efatura los servicios dispersos a cargo de distintas 

autoridades. 

D icho r1lin isterio tuvo carácter transitorio ya que funciono durante la elaboració n del proyecto del 

Código del Niño, con su promulgación se crea una autoridad central y úni ca de protección a la 

infonc ic. llamada Consejo del N iño. pasa a depender del Ministerio de Salud Pública, la mayoría de 

las auto ridades de este Consejo fueron asumidos por médicos. 

Por lo tanto en el año 1934 se cristalizan una serie de medidas administrativas, reorgani zación de 

servicios y creación de órganos especiali zado':i qt•f' fundan un modelo de atención a la infancia en 

sit uación de dificu ltad social que con leves modificaciones, aún se encuentra vigente, es de 

- ---·- --- - ----
" Portill<•. Álvaro. Estado y Minoridad en Uruguay. Roca Viva, editoria l. Pág. 16 
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conside rar que el período seleccionado para el estudio del tema no contempla la aprobación del 

Cúdigc• de la Niñez y la Adolescencia recientemente aprobado. 

Cnn la sanción del Código del Niño 14 (1934), se crea el Consejo del Niño (respondiendo a la 

n:-cesicl.1d de un ificar y centralizar los esfuerzos realizado hasta el momento respecto de la 

protecc ión de la niñez, ubicados en distintos Ministerios) y los Juzgados de Menores como 

organ i~.mos espec ializados, conformando el marce, jurídico y administrativo de las políticas públicas 

de i nfa r cia. 

En su momento dicho Código fue ejemplo a nivel internacional en la materia, pero hoy 70 años 

despué_. aquella legislación infantil se encuentra en desventaja con las normas internaciona les. La 

aproba: ión de Ja nueva Constitución de 1934, recoge la concepción de Ja unidad familiar como 

célula bás ica e insustituible para el desarrollo de la sociedad, y por lo tanto objeto de protección por 

parte d :: 1 Estado. 

La ép ca señala un contexto signado por conflictos sociales derivados de una profunda cris is del 

si stema capitalista. que hace sentir sus efectos en América Latina de la década del treinta. 

La pro t ~cción de la infancia adquiere una faceta de control que intentará impedir la extensión del 

malesta r social y apuntará a reprimir los "desordenes morales" fuente de males mayores fuertemente 

denunciados por los medios de comunicación de la época 15
. 

En nuenro pa ís. '·fas políticas sociales han tenido un carácter anticipatorio. en el sentido de que la 

políticct se ha anticipado a las demandas del sistema. Particularmente en el campo de la infancia. 

las políticas sociales se han caracterizado por esta ausencia de actores organizados que demanden; 

-------------
14 

El Cóc igo de l Niño surge como la expres ión más relevante del reconocimiento del niño como un ser en 
formacio.1 y con derechos inherentes a su condición de tal, a la vez como objeto de protección y vigilancia. En su 
articulo 1° establece como sujetos de la política los '·menores desde su gestación hasta la mayoría de edad", en 
aqud ert onces ubicada en los 21 años. García, Socorro. Análisis de los cambios en las políticas públicas de 
infancia Departamento de Trabajo Social- Facultad de Ciencias Sociales- Documento de Trabajo Nº 8. Mayo, 
1999. Pk 11 
15 Morás. Eduardo. "Los hijos del Estado". Fundación y crisis del modelo de protección-control de menores en Uruguay. 
Dpt0. dE ociología de la FCS, SERPAJ. Montevideo. 1992. P •. g. 25 
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apurece como anlicipación del Es1ado, vinculadas a la solución de "desvíos ", por lo tan/o de 

carácte,· hásicamenle palialivo" 16
. 

El cara ::ter anticipatorio de la política de infancia podría explicarse por la necesidad de evitar 

coníl ict ::is sociales. producto de la crisis del sistema así como por la imposibilidad de los niños de 

constitJ irse en actores demandantes de la propia política y por su propio carácter de no ciudadanos 

p::i l ítico ~ . En el caso de los menores en conflicto con la ley penal se explica también por la necesidad 

de control de Ja " peligrosidad·' y defensa de los " buenos ciudadanos". 

··La in.f'uencia del paradigma positivista. le impondrá al sistema un carácter "medicinal ". que 

wimile los h1fi"actores de conduela a "enfermos ", que requieren una intervención en su carácter 

patológico. Ame es/a nueva realidad, el aporte de ayuda - recompensa social de las "damas de 

curidaci ", em¡Jieza a perder protagonismo. Surgen reclamos orientados a contar con ''visitadoras .. 

cupacii'11das. como auxiliares imprescindibles del médico" 17
. 

La mayJ ría de las autoridades una vez creado el Consejo del Niño fueron asumidos por médicos. lo 

que en-: ·e otras cosas da cuenta de la medicalización de las po líticas de infancia, tanto por la fuerte 

presenc ia de médicos en el diseño e implementación de la política o como por su ubicación de la 

cartera de alud Pública. 

El dest.irnUo universal de la medicina, y de un conjunto de disciplinas afines, tales como psicología 

(en su ' cniente conducti sta) se hallaba fina lmente implantado en nuestro país a inicios de la década 

de l treinta. Esta hegemonía del saber médico en el marco de una sobre valoración de la medic ina, e l 

médicc 0 y los medicamentos provoca en el contexto una hegemonía que medicaliza el tratamiento de 

la in fan ::ia. 

1 ~ Garcí:i . ocorro. Análisis de los cambios en las políticas públicas de infancia. Departamento de Trabajo Social
Fo:icu ltad de Ciencias Sociales- Documento de Trabajo Nº 8. Mayo, 1999. Pág. 7 

17 • 
ldem 15. Pág. 27 

16 



Por lo lsnto e l abordaje de la infancia con importantes concepciones higienistas, provenientes de la 

ci: rpora~ ión médica, que unida a l marco positivista bio-antropológico, reducían la actuación de la 

instiluc1ón judicial y Limitaban las políticas gubernamentales a los servicios asistenciales e 

instilllc: ~ ona les para los casos de abandono y ''desobediencia " familiar y socia/18
. 

S fü1la ! v1i~hel Foucault que la temática salud - enfermedad a partir del siglo XV lll se plantea como 

problema colectivo en tanto afecta la productiviudd de la mano de obra. Es así que los primeros 

co pta.fos por la asistencia serán aquellas personas catalogadas como "pobres". El objetivo es tomar 

úLd la ,JObreza, tomar transitoria incapacidad para trabajar y de esta manera transformarlos en mano 

de obra útil. Se delinea así la descomposición utilitaria de la enfermedad de los pobres en su relación 

con lo. imperativos de trabajo y necesidad de producción, se trata de detectar aquel pobre que podria 

ser rci11 troducido en el sistema producti vo. De esta manera el problema de salud de los pobres se 

des linda del contexto de la caridad y la asistencia beneficiaria y pasa a identificarse con una suerte 

de poli e ía médica. La salud y el bienestar físico de la población aparecen como objetivo político de 

la po lic a Je! cuerpo social que trata de preservar, mantener y conservar las ''.fuerzas de trahajo''. Se 

hace necesaria la adecuación de los cuerpos a las formas de producción, y en este sentido la familia 

será cr·c>ptada a los efectos de garanti r e l medio que favorezca la crianza. La familia se torna en 

agente constante de medicalización y en uno de los objetivos de salud. 

Se anuncia así una anatomopolítica que permita el contro l sobre el cuerpo humano a los efectos de 

que sea n cuerpos sanos, productivos pero políticamente dóciles, y una biopolítica de la población 

que pr.~ porc ione mayor conocimiento en sus ámbitos más íntimos para instrumentar políticas de 

control social y padrones de conducta de la población. 

l ij Chanf,ala, Ricardo, Navarrete, Margarita. Niños y Ado lescentes en conflicto con la ley. Carlos Álvarez - Editor, 
ago5to 1 ~95. Pág. 27. 
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En este contexto se plantea la creación y centralidad del Servicio Social vinculado a la función de 

control y educación como di sciplinarniento de las fami lias, en tanto portadoras de .. taras 

degenewtivas·' y a los niños nac idos en ellas herederos de esas imperfecc iones. 

Rt.:mit( a los ll amados "dictados disciplinares del poder y del saber médicos" según categorías 

plante2clas por Barrán muy relacionado al control soc ial de los sectores populares por parte del 

E.'tado 

El Serv icio Social como intervención técnica en sustitución de la caridad. En esta línea de análisis. 

Dunzelot plantea su ubicación en una red de tutores sociales y técnicos en la que se incrusta la 

fami lía y parece como colonizada. 

El concepto de ··policiamiento'' aparece como concepto clave en tanto comprende todos Jos 

m ecanismos que garanticen la calidad de Ja población, Ja familia no como parte del mundo privado. 

si no cc•;n o de lo "social". sobre lo cual se ejerce el policiamiento y el control a través de diversa 

insti tuc:iones sociales 19
. 

La ree~nructura de 1967 del Consejo del Niño significó un cambio importante en Jos instrumentos 

u ti lizad ) S, en las cuestiones que hacen a la concepción del sujeto y sectores a los que se dirigen la~ 

acciont: -5, no se observan modüicaciones de trascendencia. 

"'. i bien se observan cambios en el área de internados en cuanto a reverNr un sistema asilar por un 

sistemcr de atención más tecn(flcados, las respuestas predominantes se ubican en el campo del 

contro1 social. se continúa tomando al niño como sujeto aislado de una unidad familiar. y se 

mantiev.e como grupo meta de las políticas los sectores más desprotegidos de la sociedad. a pesar 

d~ l ma ~ dato del Código que refiere a todos los menores de edad"2º. 

Esta reestructura significó un esfuerzo por c.:onr, retar estrategias de humanización y apertura 

instituC' onal pioneras en la región, que se vieron frustradas. por el proceso dictatorial que vivió el 

19 • 
ldem. 16. Pág. 15 

!O l'd 1. p ' ? Q em. ). ag. _ 
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país entre 1973 y 1985, lo que sin dudas modifico las orientaciones dadas en las políticas públicas 

d :.- infar cia hasta ese momento. 

S pod ría plantear que tanto eJ modelo anterior a 1934 como este último. fueron respuestas parciales 

q ue no pudieron incidir sustancialmente en algunos de los aspectos más visibles. más conflictivo de 

la "min•)ridad" como son el abandono y los menores infractores . 

.. A dife1 cnd a de 01ro tipo de intervenciones estntale'I, la protección de fa infancia quedó reducida a 

la atenáón de cierto tipo de consecuencias sin intervenir en las causas. Incomprensión de cómo 

ahordú1· la prohlemática de fondo. y.falta de una consecuente voluntad política. fueron reduciendo 

progre\ivumeme el conjunto de instrumentos del modelo de 193.J a una serie de formalidades 

vacías de contenido, totalmente incapaces de atender y resolver los principales problema de la 

minor fr:.'acf'21
. 

Desde 985 con la reapertura democrática hasta la actualidad se ubica la polémica en cuanto aJ 

papel el Estado y la profundización de las políticas económicas orientadas hacia el mercado. 

En el crnn po de la infancia coincide con Ja sanción de la Ley Nº 15 .977 de 1990 con la cual se crea 

e1 T AME como un organismo descentralizado y su consecuente reestructura administrativa. y con 

la ratif cación de Ja Convención de los Derechos del Niño de 1990, por lo que será considerado con 

especir.J relevancia en relación a su centralidad en los cambios operados en el tema. 

La Convención de los Derechos del Niño los reconoce como Sujeto de Derechos y obligaciones 

recíproC"as entre la sociedad, la familia y el Fst:ido. :) i bien en nuestro país se acepta Ja Convención. 

e1 Cód ;~o vigente dificulta su cumplimiento, por que no hubo voluntad de respetar la ratificación de 

la Con·1enc ión. 

21 ídem ). 
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1 b) DESDE LA CUESTIÓN SOCIAL 

egún algunos autores22
, la cuestión social , entendida como un conjunto de problemas soc iales. 

político3 y económicos que se generan con el surgimiento de la clase obrera dentro de la sociedad 

c;Jpital :;ta, no es una problemática nueva. En estos análisis, los autores. la relacionan directamente a 

las propias secuelas del orden burgués, es decir, se refieren a los aspectos derivados del proceso de 

cons.iti;ción y desarro11o propio del capitalismo. Sostienen que las acciones estatales destinadas a 

att.!nder la cuestión social tienen como objetivo asegurar las condiciones necesarias para el 

d sarrollo del capitalismo y las consecuencias y concentración del capital, y no sólo corregir los 

efo.; to_ negativos del proceso. 

En est sentido, la Dra. 1amamoto23 entiende " ... la cuestión social como expresiones del proceso de 

.fimnalión y desarrollo de la clase obrera y de su ingreso en el escenario político de la sociedad, 

exigierdo su reconocimiento como clase como parte del empresariado y del Estado. Es la 

man[fe /ación. en el cotidiano de la vida social, de la contradicción entre el proletariado y la 

hurgue.1ía. la cual pasa a exigir otros tipos de intervención, más allá de la caridad y represión". Es 

as i que la cuestión social, desde sus primeras manifestaciones, se presenta íntimamente vi nculada a 

la cuest ón del trabajo, a la organización y movilización de la clase trabajadora. 

Tenem c·s entonces que entender la cuestión social propiamente dicha, remite. primeramente a la 

re lació ~ capital - trabajo, ya sea vinculada directamente con el trabajo o con el no trabajo . En 

segundc1 lugar, la atención de la cuestión social se vincula a aquellos problemas y grupos que pueden 

coloJCar en riesgo el orden socialmente establecido, y la cohesión socia l; y finalmente, que ella es 

~ PJsto1 hi. Alejandra. La cuestión social y sus alteraciones en la contemporaneidad. Departamento de Trabajo Social 
200 1. R.: lell.ión basada en los análisis realizados por Castel ( 1997), Netto ( 1997), lamamoto ( 1997) Pág. 73 

13 1 em ~2. Pág. 73 
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una mrn ifcstac ión de las desigualdades y antagonismos arraigados en las propias contradicciones de 

1 . j d . I' 24 a soc1c a cap1ta 1sta . 

Por lo · anto, entendemos Ja cuestión social, como la define la Dra. Alejandra Pastorini , en tanto 

mediac ión entre la Sociedad Civi l y el Est::ido, que refleja su doble característica de coerción y 

consemo. de concesión y conflicto. 

Esta m <liación no se visualiza en el objeto de estudio, en tanto la población infractora la más de las 

veces n. siquiera logra "pertenecer'' a la sociedad civil organizada. 

Vemos entonces que la cuestión social estaría atravesando el tej ido soc ial. Por lo cual, la 

problemática de los menores infractores, constituiría una de las manifestaciones de la misma. 

Esta ter•.sión fu ndamental de capital - trabajo, están enfrentado en el tema de estudio a sujetos que 

entre otras características presentan historias de vidas y de familias excluidas del mercado laboral; 

además de que la posibilidad de entender el tema no es asumido en estos jóvenes como cuestiones 

bisica. o como constitutivos de su historia de vid~ por lo cual tampoco van a tener una integración 

social c)mO clase trabajadora, es decir no forma parte de su cotidianeidad. 

Esto h,3ce que difíc ilmente se constituyan en grupo de presión para la elaboración de políticas o 

proyec :os sociales. 

2~ Ídem :~2. Pág. 75 
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J e) CONTROL SOCIAL 

El ··c.;o 1trol saciar', es una función indispensable en cualquier modelo de sociedad. es condición 

bás ica Ctel mantenimiento de Ja estructura del poder, sea cual sea la conformación soc ial. Surgen así 

hi stóric.1mente. diversas instituciones, de manera tal que cuanto más se insti tuciona liza el 

ccnpo ~:amien to humano, más previsible y controlado se vuelve25
. 

Por Jo tanto se podría plantear que el control social funciona para obligar a que los individuos se 

C•) mpo rcen según las normas prescriptas en una sociedad; cumple la función básica del 

m .L1ter miento del Orden Social existente. 

Di;! tod<1S maneras en el caso particular de Ja in fm;ción nos enfrentamos a una exacerbación del 

C1) r..trol social punitivo, el que va a ser desarrollado en el transcurso de este trabajo . 

Corno plantea el Dr. Gonzalo Femández el "con/rol social configura un control de la desviación 

respecw de los estándares de conduela esperada. un control del apartamiento de los valores 

axioló}.(c:os, pautas culturales y roles sociales de una comunidad histórica, de donde se derivan las 

expecltl' ivus individuales, los preceptos de conducta, así como el modelo de hombre (imagen 

anlropológica) vigente en ese núcleo socia/"26
. 

Por lo t3nto el comportamiento humano trata de ser dirigido por reglas e insti tuciones que procuran 

m m1ter c ~ rlo dentro de l orden conveniente a los intereses de Jos sectores hegemónicos, y varía de 

acuerdo a l contexto histórico que nos ocupa. 

Esta c·:; nceptualización permite pensar que los menores privados de libertad pertenecen a los 

estánda ·es "desviados'·. 

Di.! alguna manera se puede plantear que todos aque llos que no cumplen con las normas adaptativas 

est<in b' jo la categoría de "desvío'', desviado de lo ';Jcialmente esperado y aceptado o sea desviados 

J'\ • 
-- ldem :: .. Pág. 24 
26 Fi:rná!d e7. Gonzalo. Derecho Penal y Derechos Humanos. Ielsur - Trilce. Pág. 55 
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d·:-1 mc·de lo hegemónjco vigente. Ellos son por tanto quienes pueden co locar en riesgo el orden 

socialmente establecido, de allí tal vez el concepto de "peligrosidad". 

Es en Ja cotidianeidad donde cada sujeto expone ante todo los otros aspectos de su individualidad. 

d·~ su :ersona lidad que lo caracterizan y lo diferencian en lo colectivo, con la cual diariamente 

interac.: iona. En e l tema que se esta analizando e l pertenecer a determinados sectores soc iales. 

presentH limitaciones a movilizarse libremente para sati sfacer sus necesidades, haciendo que sus 

conductas sean objeto de "vigilancia" . 

El tem 3 adq uiere relevancia para la profesión de Trabajo Social en tanto la interpela para trabajar 

hacia la construcción de ciudadanos, así como el desafío de construir nuevas categorías de análisis a 

Jos efectos de comprender, interpretar y analizar la situación y no tomando como algo natural Ja 

asignación de determinadas conductas a determinadas personas por atravesar diferentes situaciones, 

las cuales los co loca en situación desigual con el resto de la sociedad. 

El Dr. Eugenio Zaffaroni plantea que "todu soci¿dad tiene una estructura de poder (político y 

ei:onómico) con grupos más cercanos y grupos más marginados del poder, en lo cual. lógicamente. 

pi1eden distinguirse grados de centralización y marginación. .. Es/a centralización-marginación teje 

urw mu. ·wla de múltiples y proteicas formas de con/rol social "27
. 

Por lo cual los sectores más desprotegidos de nuestra sociedad y fuera de la categoría de 

"1~ iudadanos" se encuentran "marg inados del poder", siendo controlados por las institucio nes que 

ej 1.;rcer. el contro l social, generando seguridad hacia los otros sectores, o sea aquellos que si son 

c0nsiderados ciudadanos en este orden social , y en el marco de Ja protección de Ja propiedad 

pr ivada 

El com 1 ol socia l por tanto es una categoría fundamental que atraviesa el tema de los menores de 18 

a!'ios en conflicto con la ley penal. 

~7 ldem . ~S. Pág. 54 
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Signi fi:a que los "buenos ciudadanos" deben ser protegidos de los "desviados" que se constituyen 

en un pe ligro socia l que hay que atender, por parte del Estado en su función de coersión y consenso. 

Por lo tanto, entendemos el control social, en la línea de estos dos autores, como la forma del 

mari ter,i miento de las desigualdades del poder existentes en toda sociedad, algo intrínseco a la vida 

de una sociedad. Para analizar el control social no solo debemos de tomar en cuenta el Sistema 

Penal, ~ . i no instituciones tales como: la familia, la educación, la salud , entre otros; es necesario, 

entonc•!S, considerarlo como un fenómeno pluridimensional. 

A traves del control social se pretende la socialización adaptativa de los seres humanos, propiciando 

su adh1: ;ión a l proyecto socio - económico dominante. 

En est1: trabajo se destaca especialmente el contrc.I social punitivo, debido a la elección de l tema 

vincule.do a los menores infractores, en donde el acento social esta puesto en la penalización de los 

sectore~ más vulnerables y por tanto mirando las conductas sino como veremos más ade lante a los 

sujetos. 

Conlin u rndo con el análisis es pertinente conocer las modalidades de Control Social planteadas por 

e'.. Dr. Eugenio Zaffaroni , para quien ex isten: aquell as de carácter difuso (informal) se da a través de 

insrituc:·ones tales como la familia, los medios de comunicación. la educación. la medicina, etc. Se 

canalizc. en la sociedad a través del rumor, los prejuicios, la opinión pública; y la especifica (formal), 

e:> decir el contro l social estructurado, tangi ble, de carácter instituc iona l. Se visualiza en e) Sistema 

Pena l. Lis escue las, las uni versidades. los psiquiátricos, hospicios, etc. 

Es en ~;ta última que se realiza mayor énfasis en este trabajo, debido a que e l control social punitivo 

es sin el Jdas institucional, estructurado y formal. 

Se podría plantear que Ja función de control social amerita el ejercicio del poder, este se presenta 

como <1 n niprc ente, es decir que está en toda::. pailc:s y su movi lidad se sustenta en las relaciones de 

fuerzas intencionales y no igualitari as, por que no todos pueden hacer uso de él. 
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An:e la insuficiencia del Control Social punitivo y para garantizar la convivencia social surge e l 

Control Penal. 

E l Dr. Gonzalo Fernández plantea que el Derecho Penal forma parte de un sistema más amplio de 

Conlrol Social y "sólo será llamado a inrervenir cuando las demás instancias institucionales hayan 

.fh1caw.io en el controlar y encauzamiento de las conductas desviadas, que están en la base del 

conflicto criminal. ". 

E l SisHma Penal en Uruguay funciona de la misma manera para menores y mayores de edad. 

resp ctc1 al tema de tesis vamos a distinguir al Sistema Penal de Menores. 

Este e~ el control socia l punitivo institucionalizado que abarca desde la sospecha de la infracc ión 

hasta la ejecución de la pena. En cuanto a su dinámica es importante destacar que converge en ellos 

la acci•: n de tres sectores básicos: a) institución policial, b) cuerpo jurídico-penal y c) el sistema 

ejecutivo o penitenciario. En este caso particular nos referimos al Instituto Técnico de 

Rehabilitación Juvenil (INTERJ) del INAME, debido a que estamos analizando a los menores de 18 

af10$ pr vados de libertad. La única institución que '·se hace cargo" de la privación de libertad es el 

Estado . 

Cada ur 1a de estas instituciones posee objetivos, prioridades, obligaciones y prerrogativas diferentes. 

La Insti tución Policial básicamente tiene dos funciones una preventiva y otra operativa. 

Desde d punto de vista político, históricamente la institución polic ia l surge como un elemento de 

ci:ntrol de las clases propietarias. contra quienf > se revelan frente a las condiciones de la 

industri :ilización ca pi ta lista. 

En l::t a ::tualidad mantiene como principio la conservación de la propiedad privada, es decir. una 

p.:dicía de seguridad. En este marco, su intervención suele tener características de muy dudosa 

legitimidad en los sectores más vulnerados de la sociedad en el marco del Estado de Derecho. como 

p ::i r ejer1plo: detención en averiguaciones. allanamientos, etc. Esta concepción esta avalada por gran 

p arte d : la sociedad que pide más seguridad. 
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En el e 1:ber ser la Institución Policial debe actuar conjuntamente con el Poder Judicial, solicitando 

autori zc ciones a efectos de las intervenciones antes mencionadas. 

E11 la 1 rayo ría de las veces los menores de l S año~ provenientes de sectores pobres son detenidos. 

i nrerro¡~ ados y hasta se le toma declaración en el marco de la institución policial previa al contacto 

d :- Ja in:;titución judicial, muchas veces con una clara vio lación de los Derechos Hu manos. 

En los .;ectores medios y altos de la sociedad es impensable que se realice un allanamiento y una 

dctencion sin previa autorización judicia l, por lo cual la institución judicial se comporta de manera 

d~s igua l depende de que sector socio - económico estamos hablando. 

En ba_c a la información obtenida en las entrev i ~tas realizadas a los informantes calificados se 

puede ~ lantear que la institución policial no actúa de la misma forma con los diferentes sectores 

sociales, ejerce el control de forma se lectiva y realiza detenciones sin tener los elementos 

sufi cie 1te , estas se realizan por que la población posee determinadas características personales y de 

clase. t:•) mo ser aspecto físico, lugar en que viven, por la familia que tienen y todo aquello "que no 

ti enen·· que los hacen diferentes a los demás. 

En ·~ I Cuerpo judicial-pena l se da un predominio de la autoridad sobre el individuo. Esto se 

manifo:5ta en que el .. sujeto" ya aparece en esta in::stancia como culpable o en el mejor de los casos. 

e1 meje.· probable sospechoso. 

S ·ria i · 1portante que se lograra establecer en nuestro país un proceso judicial más ágil basado en 

juicios •)rales y públicos que le den mayores garantías al debido proceso. Hasta el momento se sigue 

m anter .'. endo que el sujeto se detiene por infracciones que supuestamente ha cometido. 

Luego : e la detención, tiene lugar la audiencia preliminar donde se presenta, la niña. el niño o 

adoJesc·~nte, el abogado defensor (puede ser de oficio o particular) y el fiscal , y en la cual el juez 

estable erá si es necesario aplicar algún tipo de sanción. No siempre en esta instancia comparecen el 

abogado y el fisca l por lo cual la decisión queda básicamente en la orbita del juez actuante y el 

in form~ polic ial. 
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El juez determina si el joven es internado o no y que medidas educativas se debe aplicar, pero al 

hogar qJe se deriva es potestad del INAME, éste ejecuta las medidas sancionadas por los jueces. 

El Código establece que al Juez le corresponde inspeccionar los lugares de albergue que se asignen a 

los menores, debe realizar un control judicial de todos los establecimientos; debe llevar el control de 

la ejec iJción de la sanción. Esta función la tiene que ejercer personalmente, tiene que controlar las 

cor.die 1>nes físicas del lugar, éste tiene que tener las condiciones estructurales que le asegure su 

desarrollo. Controlar si tiene espacio de recreación, s i tiene contacto con su familia, entre otros. 

Pero S<IJemos que en la práctica la realidad es otra, el juez no cumple esta función y además los 

jóvene; no cuentan con las condiciones para el desarrollo humano, que los hogares están 

superpüblados. que queda un lugar libre y se traslada a otro joven. así como que no se cumplen las 

condicil)nes básicas que debería controlar el juez. 

l n ele 11ento necesario del colectivo de profesional de Trabajo Social debería ser cumplir un rol de 

cuestio11amiento ético y de denuncia de esta situación a los organismos de Derechos Humanos 

e:< isten tes o a los espacios competentes a tales efectos. 

A nive1 judicial ex isten tres tipos de medidas de seguridad educativas: 

a) Libeitad asistida: Programa de base comunitario y apoyo al egreso. Consiste en desarro llar tareas. 

activid 3des y talleres educativos. Trabaja un equipo interdisciplinario, en el cual los jóvenes son 

atendic l)S 6 horas diarias por un período promedio de 6 meses, tiene como objetivo disminuir la 

si t ación de vulnerabilidad, le permite al joven rev isar su responsabilidad en re lación con el daño 

causadi:' . Junto con é l se construye un diseño alternativo de vida que suponga que lo infraccionar 

deje de ser eje en la existencia de ese adolescente. 

La Lib ~ rtad Asistida trabaja a través de un proyecto oficial, El Proyecto Ciudadano y dentro de este 

la Uni<L1d de Seguimiento (atiende a jóvenes que vienen con el otorgamiento de una licencia o de lo 

contrario el egreso y una medida de control complementari a por un período que Jo determina el j uez) 
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y .J caqo de Organizaciones No Gubernamentales (ONG ' S). Esta modalidad no es abordada en esta 

tesis. 

b) fnten ación sin medidas: constituirá una manera .le .. resolver" una situación de una problemática 

en la i 1 fancia en la cual familia no cumple la función que le ha sido asignada por la sociedad de 

manen. ··adecuada'' por lo cual el menor pasa a vivir en un hogar donde los controles y vigilancia se 

vuelven laxos y los jóvenes poseen mayores facilidades para circular tanto interna como 

e:<tt!mrn1ente. La denominación '·sin medidas'' es de carácter puramente administrativo ya que 

dt:i..:tiv:imente hay medidas de seguridad, solo que el permiso de salidas lo otorga directamente e l 

INAMi:·. si bien el levantamiento de la mectida sigue siendo bajo la orbita judicial. 

e 1 lnte · 1ación con medidas: significa que el adolescente ingresa a un hogar donde la apertura es 

mínima. donde hay pocas oportunidades de circular libremente y de salir al exterior, donde las 

vi->i tas wn mínimas y donde se ejerce un mayor control y v igilancia de los mismos por el personal 

d: I ho~,.1 r. 

Aquí es donde se relaciona más el " hogar" con la Institución Total, en donde esta todo controlado, 

previst: y planificado lo que puede y no puede hacer el sujeto que se encuentra en ella. Se trata de 

las máx imas medidas de seguridad, es decir el .;;iste• r,a carcelario. 

Si cons deramos a la cárcel como un modelo de Institución total que homogeneiza, doblega por la 

aplicac ión de patrones disciplinarios, rutini zando la psicología y el tipo de vínculos, el encarcelado 

será blrnco de los procesos de mortificación, que implica la perdida de su autonomía y libertad 

como ir dividuo. 

A C'onti nuación se hace necesario intenogarnos ¿como viven el encierro? El encierro es un agobio 

masiv . em pobrecedor del sujeto, sumado a ello que los espacios no están acondicionados es 

deteriorante. es una agresión frontal al ser humano, es naturalmente perverso, es utópico pensar un 

procesn educativo en un medio cerrado, controlado, donde el sujeto no tiene posibilidad de un 
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proyect•J alternativo de vida. ¿Qué tipo de sujetos se produce en los hogares en que los menores 

cumplE·n la sanción? ¿Cómo serán consumidos por el sistema al cumplir con ésta? 

La priv:ición de libertad debe utilizarse como último recurso y no como primero, actual mente se 

realizan detenciones sin tener elementos necesarios que corroboren la misma. Por lo cual cabe 

i nre1TO'.~ a111os ¿Por qué se utiliza el recurso de privac ión de libertad como primera instancia y no 

otro? 

La soc iedad no esta dando respuestas previas para que los sujetos puedan construir proyectos 

a:(ema : vos de vida. Previamente no tienen posibilidades de hacer un proceso de escolarización, de 

v ivir ls in fancia en el marco de la recreación, y en el medio cerrado es mucho menos posible pensar 

un proc :!so educativo, por que ya hay un déficit anterior. 

Tanto l 1 internación con medidas como sin medidas determinan una separación del niño, niña y 

adolest;•!nte de su hogar. donde el encargado de su " cuidado" y vigilancia es e l Estado, a través del 

fNAM.S o de las ONG' S. 

L ; i ns~:i tuci ón ej ecutivo o penitenciario significa la existencia de una pérdida de espacio social. 

pérdida progresiva del yo, deteri oro de la persona, pérdida de posibi lidades, etc . 

En estt- sentido el Dr. Gonzalo Fernández, plantea un fuerte cuestionamiento a la resocialización del 

p reso. 

'·No se puede resocializar para la libertad y para la vida en el ámbito de fa custodia mural. en un 

territorio de la clausura social. Es utópico reronstruir el mundo político de prisionero y 

reorie1.'i arlo en la participación de la vida comunitaria desvinculándolo de todo relacionamiento 

.rncia/'"28
. 

Esta crítica se basa en el descrédito que en las últimas décadas ha caído la pena privativa de libertad 

como Té spuesta punitiva del Estado de Derecho. 

28 'd ') lí p . 1 1 o 1 em .. ) . ag. 
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La socialización de los menores de 18 años en confli cto con Ja ley penal ·' lleva la marca de clase" ya 

sea po: d barrio en que viven, por las condiciones materiales de existencia, por sus fam ilias, por 

aspectc1> fís icos entre otras categorías que suelen ut il izarse para estigmatizar al sujeto. Todo esto no 

les pe1--1ite una real movilidad en el espacio social , menos aún cuando no hay un interés del orden 

social ele que esta se produzca por que es necesaria para el sistema capitalista que exista esta 

situación de desvio entre otras cosas que permite reproducir el sistema. Estos menores se encuentran 

en situ1ción de vulnerabilidad, por que no pueden desarrollar sus potencialidades, lo que se 

coJnstit Jye en una clara violación de sus derechos humanos. 

Se hac<.! necesario plantear que la familia es una institución socia l e hi stóricamente condicionada poi 

la estru : tura social en que esta inserta. Por lo cual se podría decir que la privación de libertad no 

d e-pende: tanto de la infracción, s ino por las condiciones materiales de vida; obedece a razones 

sociale , ideológicas y culturales . 

1 d) SISTEMA PENAL Y SELECTIVIDAD 

E11 este punto nos proponemos aproximam os a conocer como actúa el Sistema Penal Uruguayo de 

menon.: > de ·tacando aquellos aspectos que ameri ten ser analizados, en tanto aportan al ejercicio de 

la profosión del Trabaj o Social. 

El Der cho Penal es un conjunto de normas j urídicas que regulan todo Jo que hace el deli to, su 

inobser'1anc ia tiene como consecuencia la facu ltad del Estado de sancionar al autor (de conducta 

violatoria) con una pena. Por lo que se establecen conductas antijurídicas, tipos delictivos y 

sane ion ~s que aparejan esas conductas. 

Ri.:tomJndo el planteo de l Dr. G. Fernández ·· ... s p csible visualizar y entender al Derecho Penal- en 

senrido amplio- como un producto cultural. inscripto en coordenadas económicas y sociopolíticas. 
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qi•e es c•perado de f orma elitista por los grupos hegemónicos de la clase dirigente. contra el extenso 

- pero .\".'lente- sector poblacional de las mayorías marginadas29
. 

Pc1r . u parte E. Zaffaroni sugiere la hipótesis de que los sistemas penales seleccionan a un grupo de 

person;1s de los sectores más humildes y marginados, los criminaliza •· ... y los muestra como límites 

de su e5pacio socia/"3º. 

S€· de b: ría comenzar por cuestionar las categorías existentes "descriminalizar" y trabajar para la no 

·'discriminación de los sujetos". 

En nuestro país. el sistema penal carece de eficacia como sistema de señalización de límites del 

espacio social de los sectores excluidos, sino que tiende a crear tranquilidad a los sectores medios o 

privi leg iados sin fundamento real, sino con el fin de calmar el temor de estos. 

Como se ha planteado anteriormente en nuestra sociedad hay sectores sociales en que las conductas 

d :- los 1iños. niñas y adolescentes no son objeto de vigilancia por parte de las instituciones de 

control social punitivo. Esto se produce por yue i.ay ciertos grupos predispuestos a ser actores de 

determi nados infracciones, lo cual genera seguridad, tranquilidad a los grupos invulnerables. 

El ima ?inario socia l existente hacia los sectores más humildes los estigmatiza centrando su atención 

y no p,~rmitiendo un verdadero proceso de desarrollo humano, así como la posibilidad de un 

proyecw propio y alternativo de vida. 

PN lo e ual se podría plantear que el Sistema Penal reali za un proceso de selección de los sectores 

más humildes, constituyéndose en "clientes" del sistema; apunta selectivamente asignando 

d~terminado delito a determinadas personas, que no cuentan con herramientas para demostrar si son 

o fü) re~ ponsab les de las infracciones que se le asignan. 

~9 l.d >5 P' "'8 em _ . ag . .> 
10 l.d ·15 P' ?O em _ . ag. _ 
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Se r~ali za un proceso de selección de las personas a las cuales se califica como delincuentes, y no, 

como cl~bería ser, un verdadero proceso de selección de las conductas o acciones calificadas como 

tales. 

Rdorz3mos la idea que hay w1 preconcepto establecido hacia los sectores más carenciados de los 

cuales e aracterísticas más visibles como Ja vestimenta, arreglo personal lo hacen más proclive a la 

selectividad. En Uruguay este preconcepto - prejuicio esta instalado en la sociedad y estas 

características fisicas como así también pertenecer a determinados barrios hace que sean probables 

d~l i ncu: ntes. 

Quc:drudo al margen los delitos de "cuello blanco", los cuales no son seleccionados por nuestro 

sistema penal. por ejemplo si un menor de 18 años del barrio Pocitos o Carrasco sale en el auto de 

sus pa fres. juegan carreras en la rambla y matan a alguien; cuando estos jóvenes cometen un 

h::imicic'.io este tipo de delito sale en los medios de comurucación por el escándalo público, mientras 

que an1e la infracción de manejar sin portar la libreta de conducir y el exceso de velocidad no llegan 

a Ja orb ta penal de por si . 

Se hac·~ necesario un verdadero proceso de detectar las conductas delictivas para garantir el medio 

que favorezca el desarrollo de cada persona y n<; mantener la condición de "sujeto vergonzante " 

em,~rge·nte de la cuestión social, por una lógica inherente al individualismo provocado por el modelo 

socio-económico dominante . 

E: una idaptación de la categoría de Estela Grassi, ·'sujeto vergonzante" a los menores privado de 

libenacl . en tanto los infractores no se constituyen en sujetos de política sino en posibles 

demandantes. 
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Para e~ tos sujetos las instituciones totales criminalizan, alimentan carreras delictivas, estigmatizan y 

re produce11 estereotipos de criminal o menor infractor, y funcionan como mecanismos 

facilitac:ores31
. 

En c-st : sentido E. Zaffaroni32 plantea que la selectividad, la reproducción de la violencia, el 

cc ndic 1>namiento de conductas lesivas, la corrupción institucional, la concentración del poder 

(entre otras) son características contractuales del ejercicio del poder de todos los sistemas penales. 

Esta si1t1ación se visualiza claramente en Uruguay. 

··f;! pr:,1cipio de legalidad procesal (o legalidad de la acción procesal) exige que las agencias del 

sistema penal ejerzan su poder para intentar crimina/izar a lodos los autores de acciones típicas. 

ar1/ijurídic:as y culpables y que fo hagan conforme a ciertas pautas detalladamente explicitas. Esto 

sign(fh-11 que el sistema penal únicamente podría ejercer su poder en el marco estricto de la 

planificación legal. pero lambién siempre - en todos los casos- debería ejercer el poder" 33
. 

Los sec tores más cercanos al poder, logran manejar ·~ I aparato ideo lógico de la sociedad, por lo cual 

en la m1yoría de los casos lo utilizan para controlar socialmente. es decir, para perpetuar el sistema 

d.e- dom· nación y la estructura de poder y por lo tanto, usar el poder en beneficios de los intereses de 

un - :c1c1r. 

Es im¡:11)rtante plantear especialmente para el Trabajo Socia l -aunque no exclusivamente- que al 

interver1ir profesionalmente en las diferentes dimensiones de la realidad social siempre hay una 

inle-nci : nalidad política, sea conciente o no. Hablar de intencionalidad política significa apostar a 

una trar.sformación de la actual sociedad en el sentido de una soc iedad sin dominación ni exclusión. 

d ::inde l•)S ujetos encuentren sati sfacción de sus necesidades reales; nos referimos a un proceso que 

d·:-sarrc·lle el protagonismo de los sujetos populares, su capacidad de saber y de poder, la necesidad 

3 1 Ídem ~ s . Pág. 30 
32 Z.1ffarc·ni Eugenio. En busca de las penas perdidas. Editorial Temis. Bogota - Colombia 1990. Pág. 6. 
35 1 dem '.'i L Pág. 1 1 
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de arti·:: ular estrategias y acc10nes distintas animadas por una lógica antagónica a la lógica del 

sistema y de la cultura dominante34
. 

'v 1 ncul3do a estas palabras de Rebelatto podemos decir que el Trabajo Social refiere a la 

transformación cuando hablamos de hombre como proyecto que significa proyecto personal de vida. 

pero tar·1bién proyecto con una dimensión colectiva. Vincular al individuo implica evitar alienarlo. 

" f'.xi~·f( ' alineación cuando ocurre un abismo entre el desarrollo humano genérico y las 

posihilidades de desarrollo de los individuos humanos. entre la producción genérica y la 

p.';r t ici,~ación del individuo en esa producción"35
. 

Por lo .anto. nuestras prácticas a mi entender tienen que tener como horizonte evitar la alienación, es 

d :?cir promover las potencialidades de los sujetos de acción profesional. Buscar imperiosamente los 

d =rech1)S de los individuos, con el propósito de entre todos vivir en una sociedad más justa. que los 

m tsmo3 tomen conciencia y puedan formar parte en la construcción de este proyecto de sociedad 

di ferente. 

En rel< ción al ~ i stema penal es importante preguntarnos ¿cómo actúa el sistema penal Uruguayo de 

mcnorc.> frente a wrn situación de vulnerabilidad? '' ... el! magistrado cuando se enfrenra a un hecho 

it¡fi"accionar y tiene anie si un adolescente ad~r uadamenle peligroso con una familia con la 

p r;s;[1ifiiad de reorientar/o, con la posibilidad de lramferir recursos para el desarrollo del proceso 

J1;: reviüón inferior, terapia individual, terapia familiar, internación por consumo de drogas en una 

comunidad especializada que de garanlías de éxilo de ese proceso. ese magistrado responsable y 

riizonal 1le111ente va a exigir un programa comprometido por parle de esa familia de respuestas a la 

if¡fi·acc ión y lo va a derivar a un retorno a esa fam;/ia a un programa de acompañamienro de 

'.l 
., Rebe lato. José Luís. Ética de la Autonomía Ed Roca Viva. otontevídeo 1997. 
3.' Heller Ag ncs La Revolución de la vida cotidiana'" s/d) . Pág.79 
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re11isió v; de vías. Esa propuesta va a ser mas adecuada que una internación. Si ese mismo 

1r.'<1~ist,''Jdo se encuentra frente a un adolescente en situación de vulnerabilidad, con fas 

c.-m.1clt '. ·ís1icas que se enmarca a! "menor infractor ", seguramente va a concluir que ni la.familia ni 

la comunidad harria! tiene la capacidad de reorientar/o, por fo tanto va a decidir que el Estado 

susti!u:n a la.familia que se demostró ineficiente e incapaz de poder asumir ese ro! ''. 

·· ... lus .familias son discriminadas por que en realidad cuando se las espía en el punto que se 

encuent~·an hoy son absolutamente diferentes, y una puede hacer un proceso y otra no puede 

h~ccr!o p.::ro fa que no puede hacerlo en buena parte de los casos. es por que no tienen los recursos 

p.:.rra lncerlo. entonces podríamos interrogarnos ¿la solución es sustituir a esa familia o 

mmi;ferirles recursos?". La transferencia de recursos no implica solo dinero, sino un 

acornp.1ñamiento técnico, el cual algunas familias pueden pagar y esta otra no.36 

E n el contexto en el cual se viene desarrollando es importante plantear que entendemos a la familia 

C•)mo una construcción social , histórica y especialmente flexible y nos remitimos a ella como un 

conjunt·) \'ivo. contradictorio y abierto, inserto en redes personales e institucionales, en la cual se 

d,:-sa1Tol la Ja reproducción social, tanto en términos biológicos, materiales y simbólicos, es una 

instituc:1ón social e históricamente condicionada por la estructura social en que está inserta37
. Desde 

e:; ta cor cepción de familia, es que intentamos ver como son y no como debería ser. 

La fanulia es la caja de resonancia de las grandes cuestiones sociales de nuestra época, es decir 

vulnera Jles a los cambios que en ella se producen y en relación directa, crece también la 

vulnent.Ji lidad de sus miembros. 

Siendo las fan1ilias las que procesan la reproducción y producción de una sociedad, en el plano de la 

vida cotidiana, es que nos interrogamos ¿como incide la familia en un proceso de privación de 

36 Entre\' sta a Sergio Migliorata, Pág. 104. 

17 
De MJ 1ino, Mónica: Propuesta para el desempeflo de la función de docente de l Área Académica Metodología de la 

lr1ervención Profesional lII de la Licenciatura de de Trabajo Social. Facultad de Ciencias Sociales. Marzo 2000. Pág. 7 
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libe1t ad ? Aún así en la privación de libertad aparece un njvel bajo de incidencia, el propio proceso 

tiende a islar al sujeto de su familia por que hay una construcción negativa de la propia famil ia de los 

infrnctore . 

Cabe el ~stacar que el Articulo 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño plantea que la 

separac ión del menor de su fami lia debe realizarse como último recurso, cuando ésta pone en riesgo 

a r iño ·- adolescente. 

Estás 1ünilias están pautadas en su vida cotidiana con un vínculo con el sistema penal, desde la 

invasió11. violación de sus derechos, esto es también parte de la vida cotidiana de las familias . Son 

cada v !Z más vulnerables en sus derechos en tanto se hace cada vez mayor esta relación cotidiana 

con el derecho penal punitivo. 

La A.S Lourdes Hermida plantea que existe una construcción social en cuanto a la presentación de 

l<ts niñ c·s / niñas y adolescentes, relacionados con la forma de presentación, ya sea por la forma de 

v:-srir, : aminar o por su lenguaje o sea por las formas verbales de comunicación. 

Este a~.pecto esta estrechamente vinculado al concepto de estigmatización, que ya no recae sobre 

ind ividuos aislados, s ino a sectores completos dentro de la sociedad, es así como ciertos sectores son 

catalog<1dos bajo el rotulo de ''peligrosos" o sosµechosos naturales, ya sean por el barrio en que 

viven, ~ or su hi storia familiar y su relacionamiento con instituciones de control social. 

La lnsti turión Policial de alguna manera conoce a los adolescentes por el tránsito permanente en las 

seccio11.1les. hay niños y adolescentes que para ellos son conocidos. Esta construcción socia l que da 

cuenta de la estigmatización del joven, lo rotula y no le permite una movilidad real 38. En la medida 

que se Lacen conocidos en los procesos es a quien se va a buscar cuando se comete una infracción. 

Jf Uno J ! los desafíos (del proyecto Ciudadanos) es disminuir la situación de vu lnerabilidad y riesgo de la situación de 
e~.1os jóv !nes, no codos los jóvenes que llegan o que están en una situación de infracción son tratados con el mismo 
método, ~ i no que hay una selectividad natural del propio sistema. Entrevista a Lourdes Hermida Pág. 90. 
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Se podría plantear que en Uruguay se da un proceso de inversión, de ser responsables a demostrar lo 

contrario: son "culpables" por pertenecer a determinados sectores de la sociedad. 

Contim.ando en esta línea de análisis el sistema penal opera apuntando a un sector de la población. 

que se 11os exhibe como causal explicativamente condicionado al delito: sus carencias -se nos dice-

son camas del delito. Varios profesionales de diferentes disciplinas también han naturalizado estas 

categon as en su discursos o en sus prácticas profesional, por que no problematizan, para así pensar 

u na int ;: rvención diferente. 

Este rduccionismo positivista explica las causas del delito por las carencias, cuestiones que 

e:<plicaJ1 las conductas de los seres humanos sin abordar con profundidad las diferentes 

manife ~ taciones de la cuestión social. Esto sería distinguir la apariencia de la esencia del problema. 

La~. eswdísticas dejan de lado las cifras negras o delitos de cuello blanco, impidiendo el acceso al 

universl) total de infracciones sino sólo las realizadas por los sectores sociales estigmatizados y 

crimina lizados. por lo tanto merecen dudas acerca de su validez como instrumento de medición de 

e:;te fen 5meno complejo. 39 

Este último aspecto, refuerza la hipótesis que guía el presente trabajo. Es por ello que tenemos que 

d :snJt11 ~al izar la situación de los menores de 18 años en conflicto con Ja ley penal y conocer 

n:a~me r te cuales son las categorías que atraviesan esta problemática. Es un desafío para el 

profesional de Trabajo Social de-construir estas categorías y así poder construir nuevas categorías 

que- pe ·~ nitan explicar e intervenir sobre Ja esencia d ~~1 problema. 

El .. im.1ginario colectivo" que se construye en relación a los menores de 18 años en conflicto con la 

lé:y pen.il perteneciente a Jos sectores más vulnerables de nuestra sociedad es "menor infractor .. es 

un estt::·eotipo históricamente establecido, fuertemente estigmatizado. Este se presenta como '·sin 

hi:;toriH de vida' '. "sin sentimientos", ·'carente de vínculos afectivos'". 

--------------
l9 . 

ldem l Pág. 1 15 

37 



Mónica De Martino y Blanca Gabín plantean que las características del perfil del menor infractor 

son; primaria incompleta, proveniente de hogares desintegrados, presenta alteraciones emocionales, 

·'Lw: autoras van a oponer al "perfil del menor infractor .. entendiendo como la sumatoria de 

.flie1ore::, intervinientes. (en donde el nexo pobreza-criminalidad es determinante) las categorías de 

selec1h»dad y estigmalización de los mecanismos del control social. Se orientan hacia la 

luct.1/iz: .. ción de lo que M Foucault ha denominado las "zonas vulnerables del tejido social " y el 

unidisis del proceso de reclutamiento de los más vulnerables, por parte de los dispositivos del 

. 1··40 c1mlro1 socia . 

D· rant este trabajo surgen las siguientes interrogantes ¿reunir estas características significan tener 

el perfil de menor infractor? ¿Quién es el menor infractor? Anteriormente plantemos que delito no 

e:; e. elusivo de una clase social , lo cual lleva a que continuemos interrogándonos en relación a si 

¿exi5.te c01Telac ión entre hogares desintegrados y cometido de infracciones?. ¿Quiénes tienen 

a teraciimes emocionales? ¿La infracción responde a una patología personal del joven? 

El expl icar en parte la esencia del fenómeno y su forma particular de expresarse, es lo que nos lleva 

a tratar de descubrir aquellos aspectos macro t:structurales que determinan la situación de los 

menore.; de 18 años en conflicto con la ley penal privados de l.ibertad, procurando mantener un 

diálogCt <.:on el objeto de conocimiento desde el cual se orientará la búsqueda de categorías teóricas 

para su comprensión y no tomar estas categorías estigmatizante, como determinantes para el mismo. 

Las catc:gorías de ingreso a fNAME no dan cuenta de la manifestación social de un sistema que esta 

en crisis. Da cuenta como los sectores dominantes se posicionan ante los otros sectores de la 

soc iedad. E tas categorías no explican el proceso yr- que serían aplicables a todos los sectores de la 

soci~dad. 

4
C• Leopold. Sandra y Cheroni Adriana Acerca de la construcción del "perfil del adolescente infractor".Centro de 

Formacién y Estudios del lNAME. Montevideo, diciembre de 2000. Pág.13 
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¿Qué implica problema de conductas? ¿Las niños de los sectores socio - económico más favorables 

no tien('n problema de conducta? ¿Qué se entiende por abandono? ¿No hay abandono en todos los 

sectore~ sociales? 

¿Cómo en los sectores más pobres el Estado es pasible de entrar en la esfera privada? ¿Por qué la 

vida privada de los sectores más humildes se hace públ ica? 

En ba~ (· a la información obtenida de una de las personas entrevistadas para la presente tesis. se 

puede plantear que en el trabajo con el adolescentes, éste aparece como ·'una suerte de gran ausente 

se le ¡n egunta poco, se lo escucha menos y hay una escasa lectura de su realidad .. ."'41 En esta 

m !didL y id no tener Jos elementos necesarios que nos permitan aproximarnos a conocer la situación 

que atraviesa cada menor de 18 años no es posible cuestionarse la intencionalidad ni el tipo de 

inl.rrver.ción que se realiza. 

41 Entrev sta a Sergio Migliorata, pág. 100 
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1= ____ c_A_P_I_T_U_L_o_1_1_: _AN_ A_L_1_s_1s_o_E_ D_A_T_o_s_E_s_T_AD_ 1_s_T_1c_o_s _____ ~ 

El pre~.ente capítulo pretende aportar desde una mirada cuantitativa la situación de niñas, niños y 

ad lcsccotes privados de libertad en el año 2003. 

La info rmación obtenida fue brindada por el Sistema de Información para Ja Infancia (S.I.P.I) 

p.:-rtcntc: iente al JNAME. 

La solicitud original comprendió determinadas categorías tales como: nivel socio-económico de los 

m i!'lorc:; privados de libertad, distribución étarea, número de ingresos a los Hogares de IN AME, tipo 

d.e- infr,tcción cometida, entre otros. 

En e5tr· sentido, es importante destacar que el análi5is empírico de las categorías que se presentarán 

a contir uación es de t ipo transversal, no siendo posible realizar un estudio evolutivo de las mismas 

ya que la información no fue provista por el IN AME. 

E: ta diJicultad no pennite realizar el estudio de la manera prevista, por lo cual en este sentido se 

lc15ra CL mplir parcia lmente con el objetivo. 

Es irnpc)rtante plantear la demora por parte de la institución en brindar la información, luego de 

cuatro i1eses. concurrir en varias oportunidades y realizar reiteradas llamadas telefónicas. ésta 

culi11im con la obtención parcial de los datos solicitados. 

Ln aspecto que nos llama la atención es Ja cantidad de categorías sin datos, ya que al ingresar los 

m .!·1on: ; a la institución pasan por el Centro de Derivación y Diagnostico, quienes deberían aportar 

infor m 3ción al respecto. 

L0s dat0s obtenidos se estudiaron teniendo a su vez en cuenta los tres programas existentes para los 

m~non: ; que cometen infracción a Ja ley penal. 

En el f' lAME existe el Instituto Técnico de fü~habil 1 tación Juvenil (fNTERJ) destinado a la atención 

de jóvenes en conflicto con la ley penal. Dirigido básicamente a varones por que hasta hace mucho 

titrnpo las jóvenes no eran quienes necesariamente llevaban adelante la infracción, o el tipo de 
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infracc i) n no llegaba a la orbita de l sistema policial, actualmente estos hechos se hacen más visibles 

par:i el !;istema policial, sistema judicial y por tanto al ejecuti vo penitenciario. 

La may0r parte de los servicios esta pensado para varones y uno para m ujeres. 

Cu;md1) el j uez establece si es necesario aplicar algún tipo de sanción que requiera la intervención 

d: I Estc do e l menor de 18 años ingresa aJ Centro de Derivación y Diagnostico de l INAME, o de lo 

contrario éste vuelve directan1ente a su familia, la cual se presenta "continente'·. cuenta con 

rccursc,:;. entre otros. Es ante esta situaciói1 que :1.os enfrentamos a la selectividad por parte del 

sistemét penal, ya que algunos de los menores vuelven a sus familias por considerar que pueden 

"hacen;.~ cargo" y otros ingresan al INTERJ del INAME. 

E 11 éstf centro un grupo interdisciplinari o, sobre la base de la decisión j udi.cial, reali za w1 

diagnó5tico técnico primario del joven para determinar a que hogar especí fi co se lo debe deri var. 

A lgun<..1 > rasgos influyentes para asignar a un joven a un centro es la edad (mayores o menores de 15 

a11os) y el sexo, estas operan como categorías dec isorios de entrada, como así también la localidad 

de residencia, en especial Montevideo - Interior. 

Los m : nores del interior del país al cometer una infracción tienen que cumplir con la medida 

educatl' ' ª sancionada por el j uez en Montevideo o en la Colonia Berro. Por lo cual se produce un 

d.:-sarraigo de su lugar de pertenencia, éste contribuye a la separación de su familia y de su entorno. 

L<1 cua l lleva a interrogarnos en relación a las posibilidades materiales de las fami lias, amigos para 

v;:nir a verl os. mandarles cosas y comunicarse con ellos, no olv idando que estamos frente a familias 

con escasos recursos y vulneradas en sus derechos. 
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Hogares del INAME 

Centros Modalidad Ubicación 

SER Con medidas Colonia Berro 

Piedras Con medidas Colonia Berro 

La Casona Con medidas Colonia Berro 

Ituzaingó Con medidas Colonia Berro 

Puertas Con medidas Montevideo 

Desafíos Con medidas Montevideo 

CIAF Con medidas Colonia Berro 

Cimarrones Con medidas Montevideo 

Puente Con medidas Colonia Berro 

A riel Siu medidas Colonia Berro 

Ccrrito Sin medidas Colonia Berro 

Agrario Sin medidas Colonia Berro 

Opo1tunidad Sin medidas Montevideo 

Cuadro Nº 1.1 : Distribución por sexo, por 
programa de atención (Año 2003). 

Programa de 
Femenino Masculino Total Atención 

Con Medidas 
11 % 89% 100% lde Seguridad 

Sin Medidas 
0% 100% 100% 

lde Seguridad 

Libertad 
9% 91% 100% !Asistida 

rrotal 7% 93% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.I.P.l 

La publación de menores atendida por el INTERJ CI"\ el transcurso del año 2003 fue de 870 en total. 

Ct•.! ello ;, 808 fueron de sexo masculino, representando un 93% sobre el total. Este porcentaje se 

modifica levemente al adentrarnos en cada una de las sub-categorías, llendo desde un mínimo de 
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89% en el caso de los menores con medidas de seguridad hasta representar un 100% en el caso de 

menor<:; sin medidas (ver cuadro 1.1 ). 

Cuadro Nº 1.2 Programa de atención por sexo, 
(Año 2003) 

Programa de 
Femenino Masculino Total 

Atención 

Con Medidas 48% 31% 32% 

Sin Medidas 0% 31% 29% 

Libertad 
52% 38% 39% 

Asistida 

Total 100% 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.I.P.l 

Otro a~;pecto a destacar es que un 39% de la población menor de 18 años privados de libertad se 

encont·.iron bajo el programa de Libertad Asistida. El siguiente programa en importancia fue el de 

con mé:didas de seguridad el cual reunió un 32% de la población objeto de estudio, correspond iendo 

el restante 29% al programa sin medidas (ver cuadro 1.2). Si tomamos solamente como referencia la 

p:1 blac'1)n masculina, vemos que la d istribución entre programas es bastante uni forme entre cada 

uno de ellos. En el caso femenino, no hay población bajo el programa sin privación de libertad, 

di vidiértdose en partes similares entre los dos programas restantes. 

fa imp•)rlante plantear que la infracción por parte de las niñas / adolescentes no empezó ahora. 

ahora ('S cuando estos hechos se hacen más visib les, empiezan a participar de un circulo 

p:-rma11 ° ~ntes por las seccionales. Este aspecto lo podemos relacionar a las manifestaciones de la 

cuesrió11 social que hace que la mujer se prost ituya, se involucre en robos o hurtos, en tanto personas 

vulnerados en sus derechos. Pero estas infracciones si bien están vinculadas a la historia de vida, en 
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e· case de las niñas no llegan a tener la visibilidad del varón quienes históricamente están más 

e:~ puest:)S por la selección del sistema a determinados tipos de infracción a la ley penal. 

Cuadro Nº 2.1 : Distribución de programa de 
atención por tramo de edad (Año 2003) 

Programa de 10 a 13 14 a 17 Total 
atención 

Con Medidas 3% 97% 100% 

Sin Medidas 5% 95% 100% 

Libertad Asistida 4% 96% 100% 

Total 4% 96% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.l.P .l 

En cuarto a la edad de Jos menores privados cie libfrtad, destacamos que un 96% tenía entre 14 y 1 7 

ai'ios al año 2003. El restante 4 % tenía de 1 O a 13 años, no existiendo ningún caso inferior a esta 

franja e tárea. Estas participaciones no se modifican sustancialmente al interior de cada programa de 

a1.1:mci611. 

Cuadro Nº 3.1 : Distribución de filiación por programa de 
atención (Año 2003) 

Programa Hijo Hijo Natural 1 f ;ijo Hijo Sin 
de Legítimo no Natural Adoptado datos 

atención Reconocido Reconocido 
Con 5 1% 6% 38% 0% 6% 
Ml:d idas 

Sin Medidas 46% 9% 42% 0% 3% 
Libertad 62% 7% 29% 0% 2% 
Asistida 
Total 54% 7% 35% 0% 4% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.J.P.I 

Tota l 

100% 

100% 

100% 

100% 

Centrá 1donos en otra variable a priori considerada relevante. destacamos que más del 50% de los 

menorc; privados de libertad son hijos legítimos, un 35% son hijos naturales reconocidos, seguido 
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p·:1r un '7% que representa Jos hijos naturales no reconocidos, destacando también la inexistencia de 

hijos adoprados. Estos datos parecerían revelar un rechazo hacia el imaginario existente en cuanto al 

vínculo entre los menores en conflicto con la ley y el no reconocimiento del hijo. 

Los da .•JS demuestran que la mayoría de los j óvenes son hijos reconocidos, por lo cual vemos que el 

prccon :epto en relac ión del infractor en términos de su entorno familiar no tiene sustento. 

Cuadro 4.1 : Distribución de la población según grupo de convivencia. 

--·· 
Grupo de Convivencia Con Medidas Sin Medidas Libertad Total 

Asistida 

Madre, Padre y Hermanos 32% 32% 38% 34% 

Madre. Padrastro y Hermanos 13% 14% 15% 14% 

Madre sola (Hermanos) 26% 29% 29% 28% 

Padre. Madrastra (Hermanos) 2% 2% 1% 2% 

PJdres solo (Hermanos) 5% 3% 4% 4% 

Madre, otros Famil iares 2% 1% 1% 1% 
(Abuela, Abuelo y Hermanos) 

Madre. otros no Fami.liares 0% 1% 0% 0% 
Hnos.) 

Hnos. solos (otros Filiares, 2% 3% 2% 2% 
otros No f iliares) 
Otros Fil iares. 2% 1% 1% 1% 

Otra Situación 1% 1% 1% 1% 

Sin Datos 13% 13% 6% 10% 
Tota l 100% 100% 100% 100%1 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.1.P. l 

A:.1alizrndo el grupo de convivencia de los menores privados de libertad, se puede plantear que un 

34% d~! los mismos viven con su madre, padre y hermanos; a esta categoría le siguen aquellos niños 

que viven con su madre jefa de hogar y hermanos (28% del total). En tercer lugar, un 14% vive 

j unto a m madre, padrastro y hermanos. El resto de los menores se encuentran distri buidos de forma 

simi lar ;!n los restantes subgrupos, destacándose con un 4% el grupo de convivenc·a fortrn!ru.~~{ el 
/~V /""'? .• 

• ,\IL•~ < 
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·~ I~ 
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padre . úlo junto a hermanos. El porcentaje de menores no clasificados bajo ningún tipo de grupo de 

C1)1wiv ,~ ncia por falta de datos ascendió al 10%. 

A interior de cada uno de los programas de atención, el orden de cada una de las categorías se 

mantie r·e. destacando un mayor porcentaje del grupo de convivencia de madre, padre y hermanos en 

e. caso :ie l régimen de libertad asistida, llegando a un 38% sobre el total de menores en este tipo de 

programa (ver cuadro 4.1 ). 

01:! los datos se desprende que gran porcentaje de menores viven en familia nuclear, por lo cual no 

seria pcisible afirmar que unos de los ejes centrales es la desintegración familiar. en todo caso 

v:dvem )S a pensar en familias victimas de un sistema que genera exclusión. 

Tarnbic!ri sigue siendo significativo el dato a considerar de cómo es necesario reconstruir categorías 

d :- aná si , por que estos datos no aportan elemep, os a la hora de comprender la situación de los 

menon:; en conflicto con la ley penal. 

Sigue :;·endo un desafío para el profesional de Trabajo Social el pensar que categorías se utilizan 

para a11.1lizar la problemática, como manifestaciones de la cuestión social. De que tipo de famil ias 

e:;tamo~ hablando, entendiendo corno tipo de familias categorías explicativas de corte positi vista. 

p :1r ejern plo están hablando de una familia nuclear con un padre desocupado, que no tienen nivel de 

in :>truc: ión. no tiene capacidad de insertarse en el mercado de trabajo. 
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Cuadro Nº 5.1 Nivel Educativo Alcanzado según Programa de Atención 
{Año 2003) 

Nivel Educativo Con Sin Medidas Libertad Total 
alcanzado Medidas Asistida 

Sin Instrucción 1% 0% 0% 0% 

Primaria 74% 67% 69% 71% 

Sec. 1 er. Ciclo 5% 5% 16% 8% 

Sec.2do. Ciclo 0% 0% 2% 0% 

UTU 1 er Ciclo 5% 5% 4% 5% 

Educ. Especial 6% 5% 0% 4% 

Ed uc. Adultos 3% 7% 4% 4% 

Otros Estudios 6% ] 1% 4% 7% 

Total 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.l.P.l 

Cuadro Nº 5.2 Programa de Atención por Nivel Educativo Alcanzado 
(Año 2003) 

Nivel Educativo Con Sin Medidas Libertad Total 
alcanzado Medidas Asistida 

Sin Instrucción 0% 0% 0% 0% 

Primaria 27% 20% 10% 18% 

Sec. l er. Ciclo 2% 2% 2% 2% 

Sec.2do. Ciclo 0% 0% 0% 0% 

UTU 1 er Ciclo 2% 2% 1% 1% 

Educ. Especial 2% 2% 0% Lo/o 

Educ. Adultos 1% 2% 1% Jo/o 

Otros Estudios 2% 3% 1% 2% 

Sin datos 64% 70% 86% 74% 
rrotal 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.I.P.1 
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En lo e ue respecta a la variable nivel educativo alcanzado. en primer lugar destacamos la relatividad 

d.:- las c.:inclusiones que se pueden desprender de los datos obtenidos ya que un 74% de la población 

d: estu lio no fue clasificada en ninguna de las categorías existentes (ver cuadro 5.2). Es así que 

estar~mos sacando conclusiones sobre un total de 225 personas. Un 71 % de estas 225 personas, 

cur ó Educación Primaria, un 8% cursó secundari:.l l er ciclo, un 7% realizó otros estudios. un 5% 

curso lJTU primer c iclo, un 4% cursaron Educac ión de Adultos y Educación Especial . Por un lado 

se destaca la inex istencia de menores sin instrucción educativa, pero por otra parte el alto porcentaje 

d : "11 er 1>res que sólo han alcanzado primaria, considerando que solamente el 4% tiene entre 1 O y 13 

ai1 s . 1< ecordemos que tenemos 645 menores sin datos que no sabemos si que categorías de 

inslruc: ión engrosan (ver cuadro 5. 1). 

En est•! aspecto se puede pensar en relación al concepto de exclusión del sistema educati vo en 

te; rn mos de familia vulneradas de sus derechos, con bajo nivel de instrucción, que han desertado del 

sistema educativo, por que éste esta pensado para otro tipo de niños. 

E~ irnp:)rtante plantear que hay niños que no concurren al sistema educativo por tener otras 

n·:.>cesid.1des más urgentes como ser la a limentación, lo cual les quita la posibilidad que tienen otros 

nifios c e concurrir ' ·normalmente" a Ja escuela. El sistema educativo no tiene en cuenta las 

p3rticul:iridades que presentan estos niños y sus fam ilias. 

Cabe d~·stacar que la deserción escolar es cada vez 1nayor en los sectores de bajo recursos, el que no 

e:<istan caminos para lograr un verdadero proceso de aprendizaje, Je brindan un futuro incierto, o tal 

v:-z ha1 : ad ·'ser menor", con todo lo que ello implica. 
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C uadro Nº 6.1: Nivel Educativo Alcanzado por la Madre según Programa de 
Atención (Aüo 2003) 

Nivel Educativo ~on Medidas Sin Libertad Total 
Medidas Asistida 

Sin Instrucción 1% 0% 0% 0% 
Educación Especial 0% 1% 0% 0% 

Educación de Adulto 0% lo/o 2% 1% 

Primaria Incompleta 28% 19% 20% 22% 

Primaria Completa 46% 45% 49% 47% 

Secund. 1 er Ciclo 20% 24% 2 1% 22% 
' Incompleto/Completo) 
ISecund. 2do. Ciclo 0% 4% 1% 1% 
Incompleto/Completo) 

UTU 1 er. Ciclo 4% 4% 5% 4% 
Incompleto/Completo) 

UTU 2do. Ciclo 1% 0% 0% 0% 
' Incompleto/Completo) 
Universitario 0% 2% 1% 1% 

!Otros Estudios 0% 2% 2% 1% 

Tota l 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.l.P.l 

Cuadro Nº 6.2 
Programa de Atención según Nivel Educativo alcanzado por la madre (Año 2003) 

Nivel Educativo Con Sin Medidas Libertad Total 
Medidas Asistida 

Sin Instrucción 0% 0% 0% 0% 

Educación Especial 0% 0% 0% 0% 

Educación de Adulto 0% 0% 1% 1% 

Primaria Incompleta 11 % 8% 11% 10% 

Primaria Completa 18% 20% 28% 23% 

Secund. 1 er Ciclo 8% 11 % 12% 10% 
(Incompleto/Completo) 

Secund. 2do. Ciclo 0% 2% 1% 1% 
(1 ncompleto/Completo) 

UTU 1 er. Ciclo 1 º ' / O 2% 3% 2% 
(1 ncompleto/Complero) 

UTU 2do. Ciclo 0% 0% 0% 0% 
(Incompleto/Completo) 

Universitario 0% 1% 0% 0% 

Otros Estudios 0% 1% 1% 1% 
Sin Datos 61 % 56% 42% 52% 

Tota l 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.l.P.I 
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E11 lo !"•!ferente al nivel de estudio alcanzado por las madres de los menores privados de libertad 

dc bemos aclarar nuevamente que estamos realizando apreciaciones sobre el 48% de los menores. 

d 3do e 1 alto nivel de "sin datos" infonnados (ver cuadros 6.2). Es así entonces, que un 47% de las 

m:ldres ha culminado primaria, un 22% no culminaron primaria. Este último grupo llega a 

representar un 28% si tomamos como universo de estudio solamente los menores bajo medidas de 

segur ic.: td. 

El bajo ni vel de instrucción estaríamos frente a historias de familias que en tanto vulnerados de sus 

derechos esenciales o bien se v ieron impedidos de completar los niveles educati vos o bien no 

p ud iero n pnon zar en función de sus propias historias de vidas. Esto no puede resultar una 

afirmac ión debido a la falta de información al respecto. 

La categoría de nivel educativo paterno no fue brindada por el S.I.P.I ¿se trata mayoritariamente de 

niños ~i n padres o padres ausentes? ¿no se recaba el dato por que no se considera relevante? ¿por 

q ué no :;e llega a recabar el dato? 

Resulta bien significativo que no se infonne el nivel educativo paterno por que también podría estar 

in.fo:ar do un tipo de mirada hacia la familia del menor infractor basada en una mirada matriarcaL se 

sabe m{s de la madre que del padre. 
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C uadro 7.1 Ocupación de la Madre del Menor según Programa de Atención 

Ocupación Con Sin Medidas Libertad Total 
Medidas Asistida 

Urgadores 0% 0% 1% 0% 
Vendedor 3% 4% 5% 4% 

Ambulante/Regular 
Servicios 14% 17% 21 % 18% 

Propietario 0% 0% 0% 0% 
Agrícola 

Trabajador 0% 0% 1% 0% 
Agrícola 

Obreros/ Artesanos 2% 3% 1% 2% 
Administrativos 0% 1% 1% 1% 
Comerciantes 0% 0% 0% 0% 
Profesional / 0% 1% 2% 1% 

Técnicos / Docente 

Otros 6% 4% 9% 7% 
Desocupados 4% 7% 6% 6% 
Ama de Casa 25% 19% 30% 25% 

.Jubilado / 1% 1% 1% 1% 
Pensionista 

Sin Dato 44% 42% 22% 35% 
Total 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.1.P.1 

La últi 1rn categoría objeto de análisis es la que refiere a la ocupación de la madre por un lado, y la 

d·e-1 parre de los menores privados de libertad. Cabe señalar que en el caso de los datos referentes al 

p3dre ~ ay un porcentaje de "sin datos'' del orden del 52%, siendo para el caso de la madre 

signifi<:.1tivamence menor (35%). 

Lc1s de~ : porcentajes sin datos son altís imo y llama la atención que el porcentaje de sin datos es 

superiCor a la madre, por lo cual no se puede analizar la realidad. 

En un 2 5% de los casos la ocupación de la madre es de ama de casa. A esta categoría le sigue la de 

In:; madres empleadas en el sector servicios representando un 18% del total bajo Jos programas del 

lNAME (este porcentaje es de un 6% en el caso de la ocupación del padre). La categoría otros y 

d ~socuriadas representan un 7% y un 6% respectivamente . 
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En el caso del programa de libertad asistida, podemos destacar la mayor participación de menores 

c•: r 1rndres amas de casa con respecto al total considerado, que se eleva a un 30% y la también 

mayor 1epresentación de madres que trabajan en servicios y vendedoras ambulantes por encima del 

promedio. 

f il el caso de los menores bajo el programa con medidas de seguridad, el porcentaje de ellos que 

ti~ncn madres amas de casa es un 25% coincidiendo con el promedio general, teniendo una menor 

p 3.nk ip:ición relativa de madres que trabajan en servicios, vendedoras ambulantes, y desocupadas. 

Pc1r ulti 110 en el caso del programa sin medidas apenas un 19% de las madres de estos menores son 

amas de casa. manteniéndose porcentajes similares al promedio general para el resto de la 

ca regon as. destacándose un 7% de jóvenes con madres desocupadas en este sub-grupo. 

Q· 1·~ a¡Drta al análisis que Jas madres de los infractores sean anrns de casa, ¿no es una manera 

cubierta de estar desocupada? ¿es arna de casa por que decidió no trabajar? ¿existe realmente una 

c_ección de estas familias de pertenecer a esta categoría determinada? ¿Qué es la categoría arna de 

casa? 

En que medida se puede pensar que hay fidelidad en estos datos pensando que puede haber 

rt:siste11.: ia por parte de los sujetos a declarar su verdadera ocupación, por que los datos se recaban 

d ~ scie w1a posición pu ni ti va. 
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Cuadro Nº 8.1 Ocupación del Padre del Menor por Programa de Atención 

Ocupación Con Med~in Medidas Libertad Total 
Asistida 

Urgadores 0% 0% 0% 0% 

Vendedor 4% 3% 6% 4% 
Ambulante/Regular 

Servicios 7% 3% 6% 6% 

Trabajador Agrícola 0% 2% 1% 1% 

Obreros / Artesanos 10% 12% 17% 13% 

Administrativos 1% 1% 1% 1% 

Profesional I Docente 1% 0% 1% 0% 

Otros 16% 15% 16% 16% 
Desocupados 4% 3% 6% 5% 

Uubilados /Pensionistas 2% 2% 2% 2% 

Sin Dato 56% 60% 44% 52% 

Total 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de S.I.P.I 

E11 el :aso de la ocupación del padre, un 16% esta englobado en la categoría residual .. otros'· 

(porcenraje que se mantiene al interior de cada uno de los 3 programas), representando un 16%. A 

¿:; ta le siguen aquellos menores cuyos padres son obreros o artesanos representando un 13% 

(llegan e.o a un máximo de 17% en el caso de libertad asistida y a un mínimo de l 0% en el caso de 

con medidas), seguidos de la categoría servicios con un 6% (su mayor representación es el programa 

d:· con medidas 7% y llegando a su cota mínima de 3% en el caso del programa sin medidas), 

d·:socur•ados 5% y vendedores ambulantes 4%. 

Es imp·J rtante señalar que existe una categoría no informada que representa un 52% cuya cota 

m íxitm se encuentra en el programa sin medidas ll egando a un 60%. 

El prob ema de la población menor de 18 años en c·:nflicto con la ley penal, impone cíclicamente su 

present:ia en la opinión pública, más como resultado de campañas exitosas de alarma social que 

C•:mo e ··::cimiento cualitativo y cuantitativo de la entidad real del problema. Su consideración nos 
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ci::fülucc: directamente a un análisis sereno de la actual coyuntura nacional. Aún cuando la crisis 

socio - económica por ejemplo en materia de empleo de las familias. 

Si sumrnnos la categoría otros, la cual no dice nada, a la categoría sin datos es un porcentaje muy 

a:\o. ¿Qué significa otros a una categoría de ocupación? 
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¡------- CAPITULO lll: A MODO DE ANALISIS L _____________ _______. 

En el rresente capítulo realizaremos el análisis del tema Control Social e lnstitucionalización de los 

menon:; de 18 años en conflicto con la Ley Penal, privados de libertad, en el afio 2003. 

A tale~ efectos se toman como inswno todo el proceso de elaboración y elección teórica, estadística 

y ~xplcwato ria que culminan en este trabajo de carácter académico. 

Para entender el problema de la privación de libertad del menor de 18 años es fundamental 

introdt cim os en el papel del Estado y las Políticas Sociales, las modalidades de atención a las 

man ifestaciones de la cuestión social, así como la relación existente entre el discurso y la realidad 

re-;pectc1 a la implementación de políticas sociales cie infracciones en el INAME. 

El Estlldo se retira del abordaje de la cuestión social, redefiniendo las po líticas sociales, estas son 

f'ocaliz3clas, descentralizadas y privatizadas pensadas como gasto social. Se enfatiza como objetivo 

e:<cluy,~n te "atender a las situaciones de pobreza extrema; abandonando así otros objetivos como la 

re iucc 1)11 de la incertidumbre, la di stribución progresiva de los ingresos. la movi lidad social. esto 

supone la fragmentación misma de la cotidianeidad de la población destinataria. 

Le.~ po ticas sociales pierden su función integradora y son concebidas como transitorias actuando en 

si l l-.aci1rnes límites. 

1::1 Est,_do debe asumir un rol que hasta el momento no lo hace, debe existir coordinación entre los 

actores que encuentran vinculados con el bienestar de la infancia, adolescencia y fam ilia en general. 

Le. pro rne ·ta seria apuntar a la implementación de políticas sociales pensadas como inversión sociaL 

es decir que busquen la promoción del individuo como ciudadano. 

Entendc·mos la cuestión social, como mediación entre la sociedad civil y el Estado, que refleja su 

d : ble e aracterística de coerción y consenso, de concesión y conflicto. 
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'v 1~mo_ entonces que la cuestión sociaJ atraviesa el tejido social. Por lo cual, la problemática de los 

menorc: ; en conflicto con la ley penal privados de libertad, constituiría una de las mani festaciones de 

la misna. 

Le._ diforentes situaciones de desigualdad que vive cotidianamente gran parte de nuestra población 

t i~·nc C1)mO resultado los resquebrajamientos de una coyuntura que ya no da cuenta de las 

pr0blemáticas sociales. Asociada a la carencia o fa lta de algo, es importante tam bién hacer salvedad 

d: que Jor un lado el vertiginoso crecimiento de gran parte de la población que ocupa un lugar en 

relé1ció c: al orden social establecido considerado como improductivo, parte de la población 

"m:rn tc: 11 ida·' por los activos; lo que provoca un aumento de la vulnerabilidad, inestabilidad. 

pr.ecariEdad y fragi lidad, de un alto porcentaje de familias de este país. 

La pre · 'unda cri sis que ba atravesado nuestro país impacta de manera particular en los más 

vL.lnern )les. los que en general quedan afuera de toda forma posible de integración a una sociedad 

que al n ismo tiempo se muestra cada vez má!:> fra!;1r1entada. 

E.·to p1esenta un panorama social de familias altamente vulneradas en sus derechos humanos básicos 

(en1plec0 digno. educación, salud, vivienda, recreación, etc). Estas son las famil ias que ocupa el 

pres ·nw trabajo. en tanto ha sido demostrado que el ejercicio del control social es absolutan1ente 

sclccti ro. 

El c.:on1rol social funciona para obligar a que Jos individuos se comporten según las normas 

pres -ri ; tas en una sociedad; cumple la función básica del mantenimiento del Orden Social existente. 

Esto s visualiza claramente en el problema de los menores de 18 años en conflicto con la ley penal 

privado > de libertad, quienes son objeto del control social punitivo. ya sea por las características 

p·.:-r cm.1les, por pertenecer a determinados barrios, familia, por la situación de vulnerabi lidad que 

a1ravie3an. entre otros, ya que son quienes pueden "alterar" el orden social. 

E11 est1! sentido éstos pertenecen a la categoría "desvío'' o en tanto no cumplen con las normas 

adapta1 iva del modelo hegemónico. 
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La poi" da realiza una detención se lectiva y estigmatizante por "portación de rostro" . Esto implica 

que ex i ; te un reconocimiento por parte de ésta hac ia un sector de nuestra población, quienes son 

" ;:in:::hic onocidos··, esta detención selectiva vulnera .!i derecho a circular libremente, las conductas de 

estos a.:<olescentes como así también las características personales inciden en que sean .. potenciales 

infractores ... que se los detenga, ser interrogados, pensando que están involucrado en alguna 

infra ci 5n. Este circuito permanente que se da con las instituciones del control social punitivo, se 

realiza un proceso de inversión de ser " responsable" de infracción a demostrar lo contrario. En este 

plano 1: ; determinante el concepto de '"peligrosidad" que va a orientar la selectividad del s istema 

p:-nctl y a pautar en el sujeto una identidad que lo ;:i.r.ompaña durante toda su vida. ¿cómo puede un 

sujeto ··peligroso" desarrollar un proyecto de vida, como ser inserción escolar, en el mercado de 

trabajo J incluso en su entorno comunitario? 

La esti gmatización, ya no recae sobre individuos aislados, sino a sectores completos dentro de la 

soc iedad, es así como ciertos sectores son catalogados bajo el rotulo de " peligrosos·', ya sean por el 

b3rrio ~n que viven, por su familia, entre otros. Por un lado la estigmatización que tiene el sujeto y 

e .. es1ig1na que le reproduce el entorno y la sociedad. 

La fo n ra de presentación les quita la posibilidad de circular libremente, Ja policía al ·' reconocerlos .. 

y 1)ensa · que pueden ser actor de otra infracción, esta vulnerando este derecho. 

La ins : rnción policial debería ser especializada, para actuar tomando decisiones en torno a lo 

in fracci 5n y no a la ·'peligrosidad" , así como en acciones preventivas sin el ejercicio de la violencia 

p :1 r L.1 1iolencia misma. 

Si un juez se enfrenta a dos situaciones de infracción, una constituida por un adolescente con una 

familia con la posibi lidad de "reorientarlo" y "conti1tentarlo" va a resolver que la familia a través de 

un prop·ama comprometido de respuestas a la infracción; si este mismo juez se enfrenta a un 

adolcsc:•!nte en similar situación pero con una familia "sin la posibilidad de reorientarlo" va a decidir 

q ue el : stado sus ti tuya a esa familia. 
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Es nec.~ sru'Ío pensar esta situación desde fortalecer a la familia a través de políticas de empleo, para 

q ue se 1;011stituyan en sujetos de derecho y no victimas de vulneración de sus derechos esenciales. 

que tengan la posibilidad de proyectos alternativos de vida para que puedan enfrentar o superar 

d iie rentes situaciones, el estar posicionados de una forma u otra en Ja sociedad no debería implicar 

q ue no pueda hacerse cargo de sus integrantes. 

Para que la familia pueda cumplir con sus obligaciones tiene que haber un Estado fuerte que se 

pla.1 tee la implementación de políticas integradoras para la familia. 

La responsabi lidad que el Estado ti ene es fundamenta l, convocando participati vamente a la 

comuniJad y también a la familia no dejando a ésta como única responsable. La fami lia tendría 

rc->pon nbi lidad pero en tanto su vulneración de derechos muchas veces se ve "saturada" para ejercer 

su función. 

Para comprender el fenómeno estudiado es importante tener presente que es posible realizar una 

d i >1inc1)11 entre el control social punitivo y fo.1 pu~utivo , el primero esta instituc ionalizado a través 

del s iste·ma penal en sentido estricto y el segundo en instituciones asistenciales, tutelares, entre otros. 

En re lao;ión a los infractores a la ley penal, el carácter punitivo significa una pérdida del espacio 

sociz.I ) thrnbién w1a pena, lo que cuestiona fuertemente cuales son las alternativas con las que 

cuentan cuando salen de Ja institución. 

El enci (:rro es un agobio masivo, éste provoca la pérdida progresiva del yo del individuo; deterioro 

d : '.a id !nti<lad, los jóvenes se empobrecen, es una agresión frontal al ser humano, es naturalmente 

E~:ta perdida de l espacio socia l, rompe con su cotidianeidad, con su entorno, por que en Jos hogares 

V3 a e~ tar j unto a un grupo de personas que se encuentran en su misma situación, con quienes va a 

conviv ii . aislado de su grupo de pertenencia. 

El menor de 18 años vive esta situación permanente que lo hace conciente de que va a ser objeto de 

violaci : n de sus derechos, el derecho de libre c irculac ión. Para este sector de la poblac ión por 
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e~ l.!mpl : ver un uniforme policial esta provocando una limitación a la libre circulación aunque este o 

fü) invo lucrado en alguna infracción. 

La mayoría de las conductas que e llos reali zan son propias del ser ado lescentes y el ser jóvenes, 

hasta lc.s cosas naturales de su edad las viven como una distinción pasible del control soc ial 

pL1nitivc1, van a ser mirados de una forma diferente y nunca igual a otro ado lescente en diferente 

sin .. ación social aunque en la misma conducta. 

Es así que no se trata igual a un menor de J 8 años de una clase social acomodada que toma alcohol 

en la calle que a un menor con las condiciones nombradas anteriormente. 

Si bien eslaba previsto contar con la " voz" de los menores involucrados, se realizaron las gestiones 

corres['nndientes las que en un principio el INTERJ aprueba, al momento de concretar las 

entrevi_tas se plantean diferentes impedimentos. Luego se plantea que el INTERJ seleccionaría 

a". r '.ln !llenor para realizar las entrevistas. Luego de un proceso de negociaciones estás tampoco se 

ce ne retaron. 

El obj1: .ivo de realizar las entrevistas era obtener información en relación a las vivencias de los 

jó vcne; en la Institución y en la vía pública. Hubiese resultado productivo poder concretarlas ya que 

la información a obtener podrían responder \.l nr algunas de las interrogantes planteadas en la 

p r;!senw tesis, así como la importancia de contar con las vivencias relatadas directamente por los 

in vol uc ·ados. 

En lo qJe tiene que ver entonces con el sistema ejecutivo penitenciario podemos decir que la crisis 

ei~onónica impacto en las demandas hacia e l sistema rNTERJ, debido a: pérdida de recursos (en 

té:m ini>s nominales y reales) del sistema de los hogares· no aumento el número de funcionarios, 

educadcires y técnicos; y un aumento de la cantidad de jóvenes infractores, con lo cual se debilitan 

11:1toriarnente las posibilidades educativas, rehabilitatorias y de seguridad, que integran el discurso 

d·: 1 sistuna. 
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C1>mo los números muestran42 es significativamente pequeño el porcentaje de menores de sexo 

fome nir.o que infringen la ley. La infracción por parte de la misma no es un hecho nuevo, lo que 

sucede es que estas acciones estaban más tapadas, ahora es cuando estos hechos se hacen más 

visible'>. 

fa de clt!stacar lo establecido por la Convención sobre los Derechos de l Niño, en el artículo 37 literal 

b) esta blece: ··Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención. el 

encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan 

só lo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda". 

En el mismo artículo en el literal c) establece: '·todo niño privado de libertad sea tratado con la 

human idad y el respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se 

tt: : 1 :~an 1:n cuenta las necesidades de las personas de su edad." 

La Con vención en sus artículos plantea como se debe proceder, pero la realidad como hemos visto 

se prese nta de otra manera. 

El control social punitivo esta institucionalizado en el Sistema Penal , queda un sector de la 

p:1 blac1ón excluido de todas posibilidades de integración, de esta manera son vulnerados sus 

d : r~ch,)s como ciudadanos y están limitados en un espacio social. 

El sistc·na penal al actuar de forma selectivél. capta a un grupo de menores perteneciente a sectores 

socia les de bajos recursos y los señala como criminales, de esta forma se realiza un proceso de 

sclecci.: n de las menores en conflicto con la ley penal , por lo tanto la "delincuencia juvenil" depende 

en bue•rn parte del sistema (legislativo-ejecutivo) que la define y controla. 

El Pri1cipio de legalidad en la acción procesal exige que las agencias del s istema penal ejerzan el 

p.::1cler ¡nra intentar crirninalizar a todos los autores de acciones antijurídicas. 

------------

4:~ N~ 2, Cuadro N° 1, Pág. l 18 
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A gum.!; de las características contractuales del ejercicio del poder del sistema penal en Uruguay 

son Ja selectividad con la que actúa, la violencia que ejerce, el condicionamiento de conductas 

lesivas y la corrupción institucional, esto tampoco hace que se cumpla lo que establece la 

Convenc ión. 

Por lo unto el sistema penal es disfuncional a la luz de los objetivos que proclama. y funcional al 

orden ~.ocia! a partir de un modelo represivo y de contención que margina aún más a los vulnerables. 

in1.t-1'Vi1! '.le con un altísimo grado de arbitrariedad selectiva. 

Se podría plantear que el principio de legalidad no se aplica en el sistema penal uruguayo, ya que en 

la inve;tigación realizada del tema de estudio se constata que en la realidad la situación es diferente. 

E':i ~1 e : istancia entre el ser y deber ser. 

El imaginario colectivo que se construye en relación a los menores privados de libertad. se plasma 

ei un e!:tereotipo históricamente reconocido como menor infractor, estereotipo estigmatizado. 

¿Ouieres son los menores infractores? En base a los conceptos trabajados en el marco teóri co es 

''a lguien'' sin historia de vida, sin sentimientos, sin sonri sas o lágrimas. Carente de vínculos 

a:f.!•::tiv :s. sólo se lo contextualiza en un entorno marginal , sucio, con múltiples patologías. Ese 

"a lguirn' · es un peligro para toda la comunidad. con primaria incompleta, proveniente de hogares 

d sintegrados, presenta alteraciones emocionales, con carencias materiales y afectivas. 

fa tas ciltegorías son estigmatizantes, asociadas a la pobreza, pero no son exclusivas de esta. no 

e:< plicé el proceso por que son aplicables a todos los sectores de la sociedad. No dan cuenta de la 

man ifestación social de un sistema que esta en crisis, pero permite visualizar como los sectores 

d.:1 rn ina nes se posicionan ante los otros sectores de la sociedad. 

En los ~ectores más pobres el Estado es pasible de entrar en la esfera privada, haciéndola pública no 

ocurriendo lo mismo en los otros sectores. 

Si por 11n lado, la educación formal es un agente de socialización secundaria e internaJización de 

n: rrna~: . valore y reglas que complementan a otros agentes como ser la familia, la comunidad. etc. 
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en con~ <:xtos desfavorables, vulnerados en sus derechos básicos que debilitan a las familias, y con un 

entorno comunitario donde el delito y la "desv iación" del orden hegemónico no constituyen la 

e:~cepci ) n. el sistema educativo debería ser una herramienta importante para intemalización de 

norma!: y la inclusión social de los sujetos. Por otro lado, la menor posesión de créditos educativos 

significa menores posibilidades de obtener trabajo, en un contexto ya de por sí recesivo y con una 

d :-r1anfa laboral muy disminuida. 

E~ ta población por tanto presenta limitadas alternativas de subsistencia, en donde las instituciones 

púhl icci:; juegan un papel de invasión de la vida privada. El estado da respuesta ineficiente y 

lirn itadc.s para esta población. 

S pro1: :!sa un desplazamiento de funciones desde la familia a la colectividad organizada. Se trata de 

la ápari 2ión de instituciones generalmente estatal, que se hace cargo del cumplimiento de las tareas 

q L.e en los medios preindustriales debían cumplir las familias. 

fa im¡:-ortante destacar, que toda institución maneja. en forma explicita o implícita. una concepción 

d.: los rnjctos con los que trabaja, en lo que respecta al INTERJ, éstos aparecen como "una suerte 

d'! grc111 ausente se le pregunta poco. se lo escucha menos y hay una escasa lectura de su 

l .d I · ·~3 rea t ' " . . . 

Eu un · ontexto de encierro es impensable que el adolescente pueda manifestar su situación. Lo que 

e:~ presa son mecanismos de supervivencia esperando la salida de ese modelo de prisión. Por otra 

parte ta .npoco parece posible que se realice un proceso con dichos menores cuando el conocimiento 

d : :>u r.~al idad y de su historia de vida es escaso. Resulta difícil pensar este trabajo en la medida que 

n i siqui,.!ra hay objetivos reales definidos por la institución que ejecuta estos programas. 

Las políticas sociales tienen que articular las diferentes dimensiones de la realidad como ser la 

educaci )n. salud. vivienda, empleo, entre otras; debe existir coordinación entre los actores que se 

41 Entre1• sta a Sergio Migliorata Pág. 100 
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encuentran vinculados con el bienestar de la infancia, adolescencia y la fami lia en general; el gasto 

pC bliw en políticas sociales esta mal apuntado y en la medida que no hay políticas sobre familia la 

p:1breza comienza a ser crítica, a ser estructural. 

Lé'. resruesta en defi nitiva de las políticas sociales a los menores de 18 años en conflicto con la ley 

p : nal e~ absolutamente restricta, punitiva, focalizadas, e incluso escasas. 

El director del INTERJ plantea que las políticas sociales de infancia en relación a los adolescentes 

in.rncti>res debe materializar la pedagogía de la oportunidad. Plantea que instalar una oportunjdad en 

1<1 vida je esta población es el gran desafío organizacional y metodológico que el INAME/ INTERJ 

ha a~u1riido como meta rectora. 

El dec i - de este director se estaría apostando a una posibilidad de elaborar proyectos de vidas 

a.·.e rna : vos. Esto resultaría contradictorio con el planteo de las posibilidades de alternativas desde el 

encierrci. 

En la emrevista realizada a la A. S Adela Puñales en la pregunta sobre lo resultados obtenidos en el 

trc,bajo con el adolescente plantea que a nivel de aprender es poco, agregando que la falla es del 

sistema al no ofrecer respuesta a los jóvenes. 

El director del INTERJ plantea que la institución termina siendo un subsistema de socialización 

para pobres adolescentes, que han cometidos delitos, asurruendo responsabilidades que no 

corresponden. 

En casi) de resultar posible la propuesta del Dr. del INTERJ se hace dificil pensar que Jos jóvenes, 

una vez que cumplen con la medida sancionada por el juez, puedan obtener trabajo, ya sea a través 

d com enios desde las instituciones de INAME, ya sea en forma autónoma. En un mercado laboral 

cada V•! Z más ex igente, quedando afuera un universo de personas las cuales ·'optan" por otras vías 

( il egalt:.;). También por la estigmatización que porlan por haber salido de la institución. 
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Hesu lt ~ difíci l pensar que más allá de Ja crisis actual del mercado de trabajo los jóvenes ya 

port.:idores de estigma, de ser provenientes del TNAME logren mecanismos de inserción en la vida 

cctdia r a no siendo censurados por el mundo adulto por ese " antecedente negativo· '. 

J\ q ob ~.1an te de acuerdo a la idea de hombre de Sartre se deben implementar políticas sociales que 

busque11 la p romoción del individuo como ciudadano. Que las personas pertenecientes a los sectores 

m is d ~protegidos de nuestra sociedad y dentro de estos los menores de 18 años en conflicto con la 

ley per.a1, logren superar la v isión deteriorada de si mismo, y logren trascender su condic ión actual, 

visuali.rnndo la posibilidad de un proyecto a lternativo de vida. 

El autr 1 plantea que .. el hombre se caracteriza ante todo por la superación de una situación. por lo 

qve logra hacer con lo que han hecho de él .. . ", de ahi que e l individuo con quien nos enfrentamos 

no es a lgo acabado ni finalí sti co sino un proyecto. Esta superación no es concebible sino como una 

n: l ació ~ de la existencia de sus posibles. Las condiciones materiales de existencia circunscriben el 

c;lmpo Je los posibles (depende de Ja realidad soc;,_i¡ y su historia). Este es así el fin hacia el cual 

supera la persona su situación objetiva. 

El c:m1 ~0 de los posibles es limitado, el Trabajo Social tiene como desafío esenc ial el poder 

amp lia rlo. Debemos igualmente tener en cuenta que nuestro propio campo de lo posible como 

prof sic'11ales es también limitado (ya sea por la instituc ión en la que se trabaja, por lo recursos de la 

m ~ ma así como de la propia profesión). La profes ión tiene un campo de Jos posibles con 

condic11Jnamientos estructurales. El Trabajo Social debe poder mod ificar categorías de anál isis y de 

inr.e rver.ción pro fesional acorde a una mirada alternati va de la "familia" de la población menor de 

1 E año; en conflicto con la ley penal. 

Como p lanteado anteriormente el campo de los posibles es limitado, por lo cual hay cosas que 

p :1clcm :s lograr y otras que son imposibles, por que las intervenciones profesionales son limi tadas. 

a:>í co.110 las características estructurales del sistema capitali sta que no es pensable sean 

modifkadas desde ámbitos profesionales. 
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i no hay políticas sociales destinadas a abordar esta situación se interviene sobre una punta del 

problema. por lo cual no se estaría dando respuesta a esta realidad, porque no se ataca al problema 

d.:- ro ncb, se produce una reparación de los efectos más visibles del mal funcionamiento soc ial. 

Estas frunilias carentes de tejido social , se encuentran al margen de la sociedad, entonces lo que 

sucede es la realidad que se esta viviendo por ejemplo cifras record en privación de libertad. en 

pr·)g,ramas de libertad asistida. Castel señala que es la coyuntura quien los incapacito y los sitúa en 

la franja de excluidos o marginales. 

Aún cumdo la crisis socio-económica implica si un awnento paulatino de niñas niños y adolescentes 

en ~on-~ icto con la ley debido a la perdida de oportunidades por ejemplo en materia de empleo de las 

familia~. 

En prin1er lugar, es posible afirmar que Ja alarma social frente a la delincuencia juvenil carece de 

e:<.Í3tencia autónoma, resulta invariablemente dependiente de una política de orden público (o de un 

clamor por una nueva política de orden público), que tiene su origen y proyecta soluciones de y para 

e1 conj Jnto de la sociedad44
. 

La "mi11oridad" es una gran porcentaje de la población que les toco atravesar diferentes situaciones 

en sus vidas, les toco vivir en determinadas condiciones materiales de existencia, las cuales hacen 

que sern diferentes, se han enfrentado a diferentes oportunidades, las cuales los pos1c10na en 

si1.uaci1) n de dependencia, y hacen que sean vulnerables hacia el resto de la sociedad. 

Entonc(·s infancia y minoridad se presentan como dos campos que nombran antagónicamente a los 

ni1'íos, :os discursos que organizan de modo desigual las instituciones y formas de regulación de la 

níñ ... z ) adolescencia. 

A los niños de los sectores más desprotegidos se los cataloga corno minoridad y se los asocia a l 

discuu1 de la j udicialización. 

--·------------
JJ J NICE.F. Derecho a tener derecho. Infancia, Derecho y Políticas Sociales en América Latina. Tomo 2. Pág. 378- 379. 
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C1m ~ I ténnino minoridad se criminaliza a la pobreza; es la palabra que presenta a estos niños 

vi.;tima de una visión social - económica y política que no se ocupa de ell a; y se fortalece a un 

seclor Je niños, niñas y adolescentes que esta pautada por una visión estigmatizante, discrimantorio. 

a 1mo 11 i11o. 

La 111i11 ) ridad se presenta como " peligrosa", perteneciente a los sectores populares, a la cual las 

práctic.Js de control y asistencia se ejercen sobre ella, no se constituyen como ciudadanos, sino 

suj etos de l Estado, su posición frente al Estado es de dependencia, se constituyen clientes de la 

b:nefü 1 ~ncia protectora. Esta " peligrosidad" acompaña todo el futuro del sujeto . 

E. García Méndez, realiza un anál isis de la relación entre la escuela y la infancia planta que se 

e:m1blecen diferencias al interior del universo infancia. entre los sectores incluidos en la cobertura de 

li:ts po lí ticas sociales básicas y los sectores excluidos. Los incluidos se transformarán en niños y 

adolest:•!ntes, los excluidos se transformarán en "menores"' . 

LL infa lCia - escuela, que casi siempre coincide con la infancia familia, estas dos instituciones 

cumplirán las funciones imprescindibles de control - socializac ión. Para los "menores". será 

n~cesai· · o crear una estructura diferenciada de control social, efectivamente los menores de 18 años 

p ri11..:..d 11 5 de li bertad se encuentran bajo la orbita del contro l social punitivo del INTERJ. 

Huy ni i'os que no concurren a l sistema educati vo por tener que trabajar en forma informal. Él tener 

que tnbajar a temprana edad, le quita la posibilidad que tienen otros niños de concurrir 

"'ncrma ml!nte'' a Ja escuela. El sistema educativo no tiene en cuenta las particularidades que 

pres man estos niños. 

L<~ dt!s~ rción escolar es cada vez, mayor. en los sectores de bajo ingresos, e l que no exista caminos 

p.3ra legrar un verdadero proceso de aprendizaje, le dan la pos ibilidad de un futuro incierto. Es 

ne-cesar.o estab lecer nuevas herramientas para que estas personas puedan ser protagonistas de un 

pDces1> de aprendizaje participativo. 
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L !l asr·1;cto importante a tener en cuenta es en relación a la teleología que tienen los suj etos para 

d.:sarrc.J lar prácticas concretas. Los valores, las alternativas que inciden en la forma de resolver los 

ci: nfl ict) S. Uno de los plantees de Agnes Heller.t5 en relación a la vida cotidiana es que los concretos 

ai;to_ d{ elección están naturalmente relacionados con la actitud valorativa general. del mismo modo 

que lo; juicios lo están con su imagen del mundo, como diría Sartre, de acuerdo a cómo ha 

subjeti vado las condiciones objetivas de existencias. 

La nat Jraleza de la decisión está en ellos mismos. que puede tener varias justificaciones, porque 

hacer un acto de discernimiento a veces lleva a las personas a creer que se elige lo más fácil o 

ai; cesible, sin embargo cuando se elige subjetiva y racionalmente significa que no es una tarea fáci l 

y que i :1plica comprometerse como ser humano. 

Llegando a fi nes de la década de los 90, nos encontramos con un abandono paulatino del término 

··,,1enor"' en los escritos técnicos, no así en los medios masivos de comunicación, ni en Ja población 

en general. 

El cambio de ·'denominación" no ha logrado modificar Ja esencia del problema. Se suceden cambios 

d : dc.nc1m inaciones, pero no se logro una definición del problema, estas origen del capitalismo. 

or[gen de l la cuesti ón social , que continua siendo en los hechos discriminatoria porque no atacan las 

nuces d ::l problema. 

E~. t as c'c:nominaciones se vuelven a estigmatizar, en la medida que no realizan acciones válidas que 

m odi fiquen la cuestión. Esto es determinado por una cuestión de clase social. 

Los di ~; Jositivos de prevención y rehabilitación deben descentrarse de la figura del "menor" como 

m0nstruo. tomando a éste como el vértice de una población en alto riesgo. Debemos desviar la 

mirada del m enor con todo lo que ello implica y reinventar el progreso de las instituciones que 

a':crda · las dife rentes esferas de la realidad. 

- -------------
45 

He ller, Agnes. Histo ria y V ida Cotidiana. Ed, Grija lbo. Méx ico, 1985 . Pág. 22 

67 



l as cond iciones de marginalidad que les tüca a~ravesar el sujeto está ante todo capturado en 

e:.mate,~ias de sobrevivencia. El orden de valores de la sociedad dominante le es ajeno o extraño. La 

e:<cl usion, el desempleo, el maltrato genera un deterioro de la persona, haciéndolo pertenecer a un 

grupo marginado y no a la sociedad en su conjunto, cuyos códigos, reglas, proyectos y estrategias, 

JK• tiem·n porque ser las nuestras. Se forma una cultura basada en la resistencia y la sobrevivencia, 

cuyos .;riterios de bien y mal no tienen porque coincidir con la sociedad organizada y sus normas 

consen ~ uales. 

D1:!b rr..os comprometernos como ciudadanos y trabajar con las personas a los efectos de incidir en 

sus v id::.s cotidianas en concebir espacios humanos de socialización, de integración, generar espacios 

d¿o- diálc1gos e intercambio entre los sectores más desprotegidos de nuestra sociedad, como en este 

caso 11> constituyen los menores privados de libertad, quienes se encuentran en situación de 

vu l n~rn Ji lidad bacia el resto de la sociedad, lo cual no les permite desarrollarse como seres 

hum:.m :·s. Las instituciones de rehabilitación debería "re" organizar su trabajo para poder obtener 

rcfü ltados positivos de la población menor de 18 ahos en conflicto con la ley penal. 
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